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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Noticias recibidas en este M inisterio 
hasta la madrugada de hoy, referentes á la insur

rección carlista.
V a le n c ia .—El Segundo Cabo, en telegrama de las tres y 

cuarenta minutos de la tarde, participa que las tropas de la 
brigada Daban con las de la guarnición de Castellón se batían 
con las facciones Cucala, Corredor y Yizcarro en los montes de 
Borriol; que las fuerzas ocupaban el pueblo y las facciones iban 
en retirada por el camino de Villafames.

El Brigadier Daban desde Castellón, á las ocho y quince 
minutos de la noche, da conocimiento de su llegada á aquel 
punto después de haber batido, en combinación con el Coronel 
Plasencia, en Borriol á las facciones de Cucala, Arbolero y Viz- 
carro, compuestas de unos 4.800 hombres, que ocupaban las 
formidables posiciones de dicho punto, siendo arrojado el ene
migo de todas ellas á la bayoneta, causándoles 22 muertos, in 
finidad de heridos que se les vio retirar, dispersándose en todas 
direcciones, y cogiéndole armas, efectos, dos caballos y algún 
dinero.

Nuestras bajas han consistido en tres muertos y seis heri
dos. La artillería rayó á gran altura con sus certeros dispa
ros, y el comportamiento de las tropas nada ha dejado que 
desear.

Castilla la  IV nieva.—El Gobernador militar de Cuenca 
participa que la columna al mando del Teniente Coronel Gon
zález Tablas ha batido á la faecion en Monteagudo , donde se 
hallaba cobrando contribuciones, habiéndole causado cuatro 
muertos y tres prisioneros.

Castilla la  Vieja.—El Gobernador militar de Oviedo 
da conocimiento de haberse presentado á indulto un carlista.

« ¡a líe la .—El Capitán general da conocimiento de que en 
Chantada, provincia de Lugo, han sido aprehendidos los in
dividuos de la Junta carlista.

« r a n a d a - E l  Gobernador militar de Jaén participa que 
la Guardia civil de Baeza ha capturado al Capitán de ladro
nes Miguel Prado con seis más de su partida.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DECRETOS.
. Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Antonio Alzaga Landazabal pidiendo in
dulto de la multa de 11.115 pesetas, y en su defecto de la 
prisión correccional que sufre por insolvencia eti virtud 
de sentencia de la Audiencia de Burgos dictada en causa 
sobre contrabando:

Considerando que el recurrente lia observado siempre 
buena conducta, que carece de antecedentes penales y que 
lleva extinguida la mayor parte de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciadora, 
el Consejo de Estado y el de Ministros,

Vengo en indultar al referido Antonio Alzaba Landa

zabal del tiempo que le resta sufrir de prisión sustitutoria 
por la multa que dejó de pagar.

Dado en Madrid á diez y seis de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eduardo Alonso y  Colmenares.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada á nombre de D. Constantino García Bordallo 
pidiendo indulto de la pena de %0 meses y £1 dias de pri
sión correccional que le fué impuesta con la de multa en 
cantidad de 300 pesetas por la Audiencia de Cáceres en 
causa sobre denuncia calumniosa:

Considerando que el procesado carece de antecedentes 
penales, y que el Ayuntamiento de su domicilio, que es la 
ciudad de Don Benito, interesa el indulto por los buenos 
servicios prestados por García Bordallo como Médico ti
tular, principalmente en la época en que el tifus afligió al 
vecindario: W

Teniendo presente lo dispuesto en la ley. provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de 
indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciadora, 
el Consejo de Estado y el de Ministros,

Vengo en conmutar al referido D. Constantino García 
Bordallo el resto de la pena personal que sufre por la de 
destierro.

Dado enMadrid á diez y seis de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
SI Ministro de Gracia y Justicia,

Eduardo Alonso y  Colmenares

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada á nombre de José García Aparicio pidiendo in
dulto del resto de la pena de seis años y un dia de prisión 
mayor que le fué impuesta por la Audiencia de Madrid en 
causa sobre homicidio:

Considerando que el rematado carece de antecedentes 
penales, y que el hecho justiciado no revela perversidad 
criminal en su a u to r:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de 
indulto;

Oida la Sala sentenciadora, y de acuerdo con el Consejo 
de Estado y el de Ministros ,

Vengo en decretar el indulto de la tercera parte de la 
pena impuesta al referido José García Aparicio.

Dado en Madrid á diez y seis de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia ,

Eduardo Alonso y  Colmenares.

Vista la exposición elevada por la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de Barcelona en conformidad á lo dis
puesto en el párrafo segundo del art. del Código penal 
proponiendo la reducción á cuatro años de presidio cor
reccional de la pena de 12 años y un dia de cadena im 
puesta por la misma á José Basons y Castro en causa so
bre parricidio, en atención á q’ue este se cometió, más bien 
casual y desgraciadamente, que con intención y propósito: 

Considerando atendibles las razones expuestas por la

Sala sentenciadora y apreciando los buenos antecedentes 
del penado:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de 
indulto ;

De acuerdo con el Consejo de Estado y el de Ministros,
Vengo en conmutar la pena impuesta al referido José 

Basons y Castro por la de cuatro años de presidio correc
cional y accesorias correspondientes.

Dado en Madrid á diez y seis de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia ,

Eduardo Alonso y  Colmenares*

limo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra en 11 del ac
tual me comunica la siguiente orden que con fecha % ha 
circulado á los Capitanes generales y Autoridades mili
tares. -
;n,3 de£rpto..de %$\de Mayo de JB73
concede á los Oficiales del ejército para contraer m atri
monio sin el requisito de previo depósito, dote, ni n in 
guna otra restricción , aconsejan como medida de equidad 
la liberación de los bienes y efectos que para dicho objeto 
y hasta aquella fecha habían sido hipotecados ó deposita
dos en cumplimiento de órdenes que entonces regían; en 
virtud de estas razones, el Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República, de conformidad con lo expuesto sobre el 
particular por el Consejo Supremo de la Guerra en acor
dada de 21 de Febrero último, ha tenido á bien declarar 
libres cuantas hipotecas y depósitos se hicieron por los 
Oficiales del ejército y sus prometidas con el ñn de asegu
rar sus subsistencias y el porvenir del matrimonio y la 
prole, pudiendo los interesados levantarlas ó retirarlos 
cuando les convenga, y como consecuencia de esta dispo
sición general, prévias las formalidades que el caso re
quiera.»

De orden del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública lo traslado á V. I. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 de No
viembre de 4874.

ALONSO.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

Excmo. S r.: Para hacer aplicables de una manera equi
tativa la nueva demarcación notarial y el reglamentó de 9 
del corriente, y á fin también de facilitar el tránsito de las 
anteriores á las vigentes disposiciones, previniendo las 
dudas que pudieran suscitarse; el Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República ha tenido á bien mandar que se 
observen las reglas siguientes :•*

4.a Los Notarios excedentes podrán trasladar su resi
dencia á las Notarías nuevamente creadas en el mism<§ 
distrito notarial, si las hubiere y se hallasen vacantes, 
siempre que la categoría de estas fuese igual ó inferior á 
la de las Notarías que aquellos desempeñaren. Para ello 
deber; n pedir al Gobierno la traslación por conducto del 
Decano del Colegio notarial ántes del 16 de Enero de 4875. 
No solicitándola, se considerarán como vacantes, y se pro 
veerán en el turno eór'respondienie las Notarías nueva
mente creadas.

En el caso de que dos ó más Notarios, con los requi
sitos expresados, solicitaren traslación á un mismo p.upto,
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se dará la preferencia á aquel que hubiere desempeñado 
la Notaría p re te n d id a , y en su defecto al que resida en 
punto más próiífnó á láf misniá^Mat r

Para estas traslaciones~no será necesario obtener nue
vo título; pero deberá presentarle ebantiguo al Decano del 
Odlegio notarial, á fin de qqe ponga en él la nota corres
pondiente con expresión de la orden en que se hubiere 
autorizado la traslación de residencia.

2.a Los' expedientes de Notarías vacantes cuya provi
sión se hubiera acordado, áutes de la publicación del de
creto de 9 del actual , se sustanciarán y terminarán con
forme á has disposiciones, entonces vigentes, cualquiera 
que sea el turno á que la vacante haya correspondido.

En su virtud, los Tribunales de oposición cuidarán es
pecialmente de que los a tira n te s  practiquen ios ejercicios 
y  sean examinados con arreglo á lo anteriormente esta
blecido, y no según las prescripciones del nuevo regla
mento.

Y 3.a Para las provisiones de Notarías vacantes qué 
an lo sucesivo ,se acuerden se entenderán nuevamente 
abiertos en cada Colegio notarial los turnos señalados en 
el art. 7.° del reglamento de 9 del corriente, comenzándose 
por el de oposición, ^  siguiéndose.por órden-' correlativo 
según las respectiva^ fechas db ^v acan tes*  - y   ̂ \

De orden de S. E /lo  digo aV Jr  h para su conocimiento^ 
y  efectos oportunos,, Diós guarde ;-á V. E. muchos a^os. 
Madrid 20 de Noviembre de 1874

ALONSO.

Sr. Director general de los . Registros civil y de la propie
dad v del N otariado.

MINISTERIO DE L A GUERRA

Excmo. S r .: Dada cuenta al Presidente del Poder Eje
cutivo dé la República de la comunicación que Y. E. .di
rigió á éste Ministerio en £9 de Setiembre último/solici
tando autorización para que se adquieran por gestión di
recta 300 quintales métricos de plomo en la Maestranza 
de Sevilla para la construcción de cartuchos con destino 
á la s  reservas provinciales; el expresado Presidente, te-- 
niendo en cuenta lo informado por el Director general do 
Administración en 29 del mismo mes y por el Consejo de 
Estado en 6 del actual, ha tenido á bien disponer, prévio 
el acuerdo del Consejo de Ministros, qué se compre por 
subasta, adoptando él plazo mínimo; la mitad de la citada; 
cantidad de plomo, autorizando la compra por: Adminis
tración de la otra mitad, siempre que el precio máximo 
no exceda de 47 pesetas 30 c é n tim o s , tipo del último con
trato.

De la del mismo Presidente lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 18 de Noviembre de 1874

SERRANO.

Sr. Diréctor general de Artillería.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L .

M INISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

D irecc ión  g e n e r a l de lo s  R eg is tr o s  c iv il  
y  de la  p r o p ied a d  y  d e l N otar iad o .

limo. Sr.: En vista del recurso gubernativo prom ovido por ¡ 
Doña Josefa Bianch contra la negativa del Registrador d é 1 la j 
propiedad de San Feliú de Llobregat á inscribir cierta escri-i 

. tura de cesión de usufructo, pendiente en esta Dirección g e n e -; 
ral en virtud de apelación interpuesta por dicho Registrador: : 

Resultando que la  expresada Doña Josefa Blanch y Geno- • 
v a r t,; dé estado viuda y vecina; de la villa de Martoreil, pre- ; 
sentó en el Registro de la propiedad de San-Feliú de Llobregat : 
una escritura de cesión de usufructo hecha* á su favor por Don • 
Pedro Salvany y Albareda, cuya inscripción fué denegada se
gún aparece de la nota que figura al pié del documento por no 
ser trasmisible el usufructo que goza el ce dente en los b ien es; 
relacionados en la mencionada escritura:

Resultando que .contra., dicha calificación se interpuso el 
oportuno recurso gubernativo, y que prévia audiencia del R e
gistrador, el que insistió en su negativa alegando además que 
habla sido deducido el expresado recurso fuera del término.se
ñalado en la ley, dictó providencia el Juez de primera instan- l 
d a  del partido declarando procedente la inscripción de k  es- 
eritu ra controvertida, la que deberla llevarse á efecto en los ‘ 
dérmines-y de la manera que previene la Jjey hipotecaria ..vi- ¿ 
gente y el reglamento general dictado para su ejecución:

Resultando que notificada á las partes la anterior providen- ; 
cía, apeló de Ja misma el Registrador de la propiedad de San 
Feliú, y elevado el expediente á la Superioridad se confirmó 
la sentencia apelada con expresa condenación de costas por los 
mismos méritos que la de primera instancia; y considerando ■ 
además el Presidente de la Audiencia al pronunciarla que Jos 
funcionarios encargados del Registro carecen de competencia ; 
para calificar ia validez ó nulidad de 7os contratos que otor 
guen las partes, lo que es propio de los Tribunales de justicia: : 

Vistos los artículos 18, 42, nüm. 8.‘, 65 y 66 de la ley hi- ' 
potecariaj 57, 18fi y 188 del reglamento general dictado para 
su ejecución; la ley 1.*, tit. 9, libro-5 de la Novísima Recopi
lación ; la i.% tít. 30, libro 4.°, volumen 1.° de las Constitucio
nes de Cataluña; la ley 1% Dlges o De usufruetu et quem (id ' 
Modum quis utatur et fruatur, y el párrafo tercero De donatio- 
nibus de las Instituciones de Justiniano:

Considerando, respecto á la admisión del presente recurso i 
gubernativo entablado por D^ña j 0se‘a Bianch contra la cali
ficación del Registrador, que el a r t  66 de la citada ley al con

ceder á los interesados en una inscripción el derecho de recla
mar gubernativamente contra la calificación de los títulos hecha 
por los Registradores, ó el de acudir sin perjuicio de aquella 
reclamación á lós Tribunales para ventilar y contender entre 
sí sobre la validez ó nulidad de los documentos ó de la obli
gación, no fijó ni señaló plazo ó término alguno para interpo
ner talei reclamaciones, por cuya razón es evidente que pueden 
formularse, no sólo durante los 30 dias siguientes al asiento 
de presentación, sino después de trascurridos, mayormente 
cuando ni en la ley ni en el reglamento general existe dispo
sición alguna que declare inadmisibles las reclamaciones he
chas fuera de cierto tiempo como debería existir si este h u 
biera sido el pensamiento del legislador: ;

Copsiderando que si h i te  en el referido art, 66 y en los 
artículos 186 y 189 del reglamento general se dictan varias 
reglas ó presericiones para el caso de entablarse las reclama
ciones contraía califteallin de los títulos verificada porros R e-' 
gistradores dentro de íos 30 d ias siguientes al clel aliento de 
presentación, ó dentro del plazo sfeñalado para la duración de 
las anotaciones preventivas, de ello no puede deducirse, como 
erróneamente supone el Registrador, queda ley haya querido 
prohibir la  interposición de dichos recursos fuera de los indi
cados plázos, porque su objeto, al prever este baso, se ha lim i
tado á otorgar á ios interesados el beneficio de tener garantido 
su derecho durante la tram itación gubernativa ó judicial r en 
lo cual no hace otra cosa que atribuir diferentes efectos á las 
reclamaciones indicadas, según que se entablen dentro ó fuera 
de íos susodichos términos ó plazos:

Considerando que la admisión de ún recurso gubernativo, 
trascurridos los términos señalados para la duración del asien
to de pftpmts.cion ó de la, anotación preventiva, no puede 
c*qpar ^frturbacion h'i5trasgorno^n el modo de llevadlos libros: 
dol1 ie jás tro , porque la d*e|d!luc||n definitiva que recáigá se li
mita va 'declarar que el tñéum énlo d|.*que trata adolécelo está 

defecto que le atribuye eiíftsgí girador, y en  su con-; 
seencnciq^qnc es ó nfciasQtóhibl^.ciya„ declaración ..en,fe) su-,, 
puesto de ser afirmativa, sólo será obligatoria para dicho funcio
nario 'cuándo él-interesado presente nue-vamentc el título á que 
la misma se refiere en la oficina, siempre que no hayan sur- 
¡gictOvOtros hechos posteriores, al prim er asiento da presentación 
que dificulten ó irrfpidan su inscripción en el registro:

Considerando, respecto de la competencia de los Registra
dores 'negada por el Presidente de. la Audiencia .para calificar 
la validez ó nulidad de ios contratos y  obligaciones contenidas; 
en los instruyen  tos públicos que se presentan para su inscrip
ción, qué-dichos funcionarios son competentes, no sólo para ca
lificar las formas extrínsecas dedichos instrumentos y la ca
pacidad de los otorgantes, con arreglo al art, 48 de,1a ley, sino 
que.tienen igual competencia para calificar la validez ó nu li
dad de los pactos, contratos y  obligaciones consignados en 
aquellos títulos: porque imponiéndoles el art. Go de la- propia 
ley. la obligación denegarla  inscripción de los documentos que 
adolecen de faltas insubsanables, que son las que producen 
necesar i aviente la nulidad de la ¿obligación, es de súma eviden
cia que para poder cumplir con este deber lian de calificar pré- 
viaméntc la validez de la obligación consignada en el tí tu ¡o y 
rechazar su insc'n^eion J5hando‘fuese:aqueíla. nula, conforme* á 
lo dispuesto en el primer párrafo del art. .57 deLexpres^do re 
glamento. • , . , '

Considerando, en cuanto á la caíffibácion de Iá' escritura 
*•* publica:otorgada pér <D. •Pedro:Salm ny.m r'23^díe îA’c^ihÉe>á&73,;
. que el párrafo, citado; de. las I m t i t t y 4$ Jutáfoiano; a l , de- 

clarar, ineficaz la cesión del derecho de usufructo en favor dé 1 
~ún extraño, ■sé réfinÓ exL4u:sw am éhte*' ár la trásiñisioñ de este i 
' derecho por medio, he la cesión judicial, cessio in  ja r e , seg.un 
hi reconocía la legislación romana anterior á las reformas in 
troducidas por dicho Emperador, porque la naturaleza de 
aquellas se oponia, atendido el formalismo de dicha legislación, 
á Ja trasmisión del derecho de usufructo en favor de otra per
sona que no fuese el propietario; cuyo texto, después de in tro 
ducidas aquellas reformas, debe entenderse conforme la opi
nión de los modernos y más acreditados intérpretes de ios 
Códigos de Justiniano en el seat:do. de que el usufructuario no 
pueda ceder eiderechoepersonal de usufructo, pero sí toáoslos ¡ 
b ’ néficros y ventajas qué pueda reportar del mismo, de a c u e r-1 
do icon ln dec.krado en la repetida ley 42 Digesto ;D& nsufftmtn: 

Considerando que en este mismo sentido se han in terpre
tado los citados textos del Derecho romano por los exposito
res y comendadores de la jurisprudencia civil de Cataluña. 
(Cancér, V ariar . Resoiut. Part. IIL cap. VII, 4 8  y  49. Fonta- 
nella, De paetis nuptmUbus. Claus. VIL Glos. IIL Part. IX, y 1 
Rlpol'l,'Várice ResoluthGap. XI, núrn. 251), los cuales convie
nen en que si bien no puede cederse'el derecho mismo de usu
fructo, ó el usufructo fo rm a l, puecbe no obsfcaata oedersa la 
comodidad ó utilidad que reporta el usufructuario como conse
cuencia de aquel derecho, estoes, la administración de los bie
nes, en. que consiste y la percepción de.susrentas, frutos y em o
lumentos: . . . ;

■Considerando que de la meúMdnada- eserifura otorgada p o r ; 
D.;Redro¿3alvany no resulta-que este haya eéd¿dp o trasm itido ; 
á su nuera Dqña Josefa Rlanch el derecho personal de usu»: 
fruétd ó él ushfructo form al, pues ío que trasm ite y renuncia 
es tan sólo la administración y el usufructo material, ú  sea el] 
.dcm cho.^ . percibir- las rentas, y adm iú istrar; los hicnes, que ; 
;perteneeiañ al expresado D. Pedro Salyany, como lo confirma 
-ademas Iá causa impulsiva de ebte .contrato, que fué según el 
mismo documento el deseo de alcanzar la ¿paz y la tranqúiii- ; 
dad.tai^npcosanaíá  la r.ayanzada edad del dona>nte ; esta D¿rec- ‘ 
dibn gen eral ha abordado resolver: '■ .

1.® 'Qué la mencionada escritura -otorgada en 23 de A bril 
de 1873 por D. Pedro Salvany y Doña. Josefa Bianch ante el : 
Notario .de Martorell D. Francisco Roig y  Pach, no adolece ■ 
del defecto insubsanable que le atribuyó el Registrador de San l 
Feliú de Llobregat al negar su inscripción, cuya negativa- se ' 
declara improcedente. ■ •

2.® Que el referido documento es. inscribible, y en su con- ; 
secuencia qué prévia su nueva presentación en el Registro ‘de- > 
bqrá ser inscrito conforme á  las disposiciones de la ley hipo
tecaria y del reglamento general.

Y 3.° Que se confirma la providencia dictada por el P re- : 
sidente de la Audiencia en cuanto fuere conforme coa esta re 
solución, y se revoca en todo lo demás, y especialmente en la 
parte que impone al Registrador el pago de las costas causadas 
en la segunda instancia.*

Lo que digo á V. I. para su inteligencia y efectos oportu
nos, devolviéndole al propio tiempo el expediente de su razón. 
Dios guardé á V. I. muchos años. Madrid 42 de Noviembre 
de 4874=  El Director general, Feliciano R. de A reIlano.= 
Sr. Presidente de la'Audiencia de Barcelona.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

P a r q u e  de San id ad  m ilita r .
, Debiendo procederse á contratar, en cumplimiento á lo p re 

venido po rta  Dirección general de Sanidad * militar en 40 de 
Noviembre de 1874, 10 botiquines de Cirugía completos con

bastes, arreos y demás accesorios, sin medicamentos; 3.500 kí- 
lógramos de hilas informes, 1.000 kilogramos de hilas formes, 
211 paquetes de hila inglesa, patente flanc-Ux, de á libra, cu*̂  
yas cuatro partidas se hallan subdivididas en lotes en la forma 
que expresa la condición 3 / del pliego de condiciones, se con~ 

• voca por el presente anuncio á subastar la construcción de to
dos estos objetos con sujeción á las reglas y  formalidades que 
á contínúacib'n se expresan:

4 /  La subasta tendrá lugar el d ia 24  de Diciembre próxi
mo. á la una de su tarde, en el Parque sanitario de Madrid, 
sito en ei cuartel del Rincón, ante el Tribunal compuesto del 
Director de dicho establecimiento, del Comisario Interventor 
del mismo, de un Jefe del cuerpo de Sanidad m ilitar nombra
do al efecto, y del Auditor y Escribano de Guerra; en cuyo lo
cal ¿se hallarán  de manifiesto, desde las diez de la mañana á 
cuatro de la tarde, además del pliego de condiciones, los mo
delos con toda su dotación y listas individuales ;para i a 
perfecta claridad y completa inteligencia de cuantos deseen in 
teresarse en la subasta, puesto que á ellos deberán ajustarse 
las construcciones de todos los objetos de este contrato.

2.* El acto se verificará con arreglo á lo dispuesto en el de
creto de 27 de Febrero de 4852 é instrucción de 3 de Junio si
guiente , me’dianté proposiciones arregladas al modelo que á 
continuación se expresa.

3 /  Los licitadores que suscriban las proposiciones están 
obligados á  hallarse presentes ó ,legalmente representados en el 
acto de la subasta, con objeto ;dc que puedan dar ó escuchar 
las aclaraciones que se necesiten, y en cuyo caso aceptar y fir
m ar el acta del remate.

Madrid 21 de Noviembre de 4 874= S ! Director del Parque, 
José ,Esbry. ... .
\  ■ \ Moüélo de proposición.

D. Myde B., Cecino d e . . . . .  y domiciliado en. . . . . ,  ente
rado ;dehánuncio ,;de convocatoxua publicado en la G a c e t a d e  
M a d r i d  Ricial y  Diario de Avisos de esta capital del
d ía / . . . . ' ,  y tÍMTÍiego de eóndiciones que se halla de m ani
fiesto en el Parque de Sanidad militar, según las cuales han 
de ser contratados:

Diez botiquines de Cirugía completos con bastes, arreos y 
demás accesorio^ sin m edicam entos/

Tres mil quinientos kilogramos de hilas informes.
Mil kilogramos de hilas formes.
DosciaiatQSj oncp?paquetes de hila inglesa patente flanc-lix. 
Se compromete'a entregar todos los objetos, en loto ó lotes, 

ééñ: estificta* sújnciOfí é indudable igualdad á los modelos y lis
tas y dotación que respectivamente do cada uno de ellos se 
le han exhibido y ha examinado en el Parque de Sanidad mi
litar, al precio de pesetas cada uno; y.para que sea válida
esta proposición, acompaño la carta do pago del depósito he
cho def 5 por 400 del valor total (del lote ó lotes), por que 
ofrezco este servicio, en la Baja general de Depósitos, según 
lo prevenido en la condición 40 á que se refiere.

- ("Fecha y firma del proponen te.)

MINISTERIO DE HACIENDA. 

D ire cc ió n  g e n e r a l d e  la  D eu d a  p ú b lic a .
' , /  . DEPAnTÁMENTO DE LIQUIDACION.

. Relación, pQ?. clases dé los créditos liquidados por este De- 
.. partamenfo y mandados abonar por la Junta de la Deuda

pública en el m es de O ctubre ú ltim o , con expresión 
de los docum entos que se dan en pago de los m ism os.

Procedente de juros ,
Perteneciente á  los Sres. D. Ricardo y Doña Isabel de 

Alava y Carrion, una reclamación im portante 48.403 escudos 
78o milésimas en renta perpétua del 3 por 100 interior.

Procedente de ferro-carriles.
Perteneciente á la Compañía concesionaria del ferro-carril 

de Madrid á Malpartida, una reclamación importante 427.200 
escudos en obligaciones del Estado por ferro-carriles.

Idem á la Compañía concesionaria del ferro-carril de Me
dina del Campo á Salam anca, una reclamación im portante
407.000 escudos en obligaciones del Estado por ferro-carriles. 

Idem á,la id. id. de id..á,id., una reclamación importante
492.000 escudos en obligaciones del Estado por ferro-carriles. 

Idem a;l concesionario del ferro* carril de Mérida á Sevilla,
una reclamación importante 71.600 escudos en obligaciones 
del Estado por ferro-carriles.

•Idem al id. del id. de id. á id., una reclamación importan
te 449.400 escudos en obligaciones generales por ferro-car
riles.
,r. Idem á .la Compañía concesionaria del. ferro-carril dq Lé
rida á Reús y Tarragona y de Lérida á V im bodí, úna recla
mación importántei 84:600 escudos en obligaciones del Estado 
por ferro-carrilesñ . ' / ,. • ; ó

Procedente de presas inglesas anteriores á 4808.
Perteneciente á los herederos de•#». Manuel de la Puente, 

una reclamación importante 2.000 escudos en renta perpétua 
del 3 por 400 interior.
i Ideixbá; Iqs hq^ed^ros de D. Diego. Genaro Ruiz , una recla- 

aáaéi0n/%n|)qrtaúÍe Á2.000 escudos en renta perpétua d e f  3 
por 400 interior. .

Idem á la Beneficencia del P erú , como heredera de Don 
Francisco Luque, una reclamación importante 3.333 escudos 
333 m ilé í^ f i^ íín  renta peppátua del 3 pprTOO interior,

ídeni á D. Gabriel, D / Vicente , D /José, Dóña Dolores, 
Doña Ana, Doña Mercedes y D. E úéban  Luque, una reclam a
ción importante 3.148 escudos 145v milésimas en renta perpé~ 
tua del 3 por 400 interior. 1

Los nombres y partidas de los acreedores se publican por 
separado.

A corporaciones civiles, 231 i reclamaciones, importántós 
404.063 escudos 242 milésimas en renta perpétua al 3 por 400 
interior.

A Deuda del persona!, una reclamación importante 4.426 
escudos 808 milésimas en Deuda del personal del Tesoro. , 

Total, 243 reclamaciones importantes 873.47o escudos 343 
m ilésim as: 442948'5Ó5 en renta perpétua al 3 por 490-inte- 
.ri.or; 728:800 en obligaciones del Estado por ferro-carriles; 
4.426 808 en Deuda del. personal del Tesoro.

Madrid 42 ds Noviembre de 4874. =  El Jefe del Dáparta- 
m ento,’ 'P ió A. Carrasco. =  Y.* B.* «= E l Director genera!, 
R ubio .s

D ire cc ió n  de la  Caja g en er a l de D ep ó sito s .
Esta Dirección general ha acordado "ios pagos que se expre

san á continuación para el dia 24 del corriente, de diez á dos 
de la ikrde:



GACETA D E  M A D R ID .-N U M .3 2 6 . 22  N O V IE M B R E  D E  1 8 7 4  4 8 9

Intereses’d¿ bonos del Tésoro del prim er semestre de 4874 
depositados en esta Ceja general, carpetas números 433 a l441 
de señalamiento. : ? : ; . ; ¡ . " 1 i i : :

Continuación del pago, según el orden que tiene estableci
do esta dñcína, de todas ías carpetas de intereses de resguar
dos al portador depositados en esta Caja general que ño se 
presentaron al cobro en los dias en que fueron llamadas para;
g u  • . . ,, • i.

Madrid 31 do'Ñoviembre de 1874-=>Er Director general, íU -
mon Rodrigué^ Correa.^

Esta Dirección general ha acordado lós pagos que se expre
san á continuación para el dia 25 del corriente, de diez á dos 
de la tarde: ; , ..

Intereses de bonos dél Tesoro del primer semestre de 4874 
depositados en esta Caja general, carpetas números 442 al 444, 
485, 493, 518, 52l, 545; 550* 551, 553, 583, 589, 591, 592, 621, 
643, 646, 658, :677„;680, ;684, 685, 686, 710, 712, 733 y 744 de 
señalamiento..;, , ;

Continuación del pago, según el órden que tiene estableci
do esta oficina, dé todas las carpetas de interese^ de resguar
dos al portador depositados en esta Caja general que no se pre
sentaron al cobro en los dias en que fueron llamadas para 
su pago. <

Madrid £1 de Noviembre de 1874.—E1. Director general, Ra
món Rodríguez'Correa.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
Clases pásivasi  ̂ ^

En cumplimiento de lo dispuesto por íá  Dirección general 
del Tesoro público. en; 21 de Abril de 1871 y 12 del corriente, 
los individuos;de Clases pasivas que tienen consignado el pago 
do sus haberes, y pensiones en la Tesorería Central, de la Ha
cienda pública, justificarán su existencia y estado para ja  men
sualidad-de Octubre próximo pasado desde él dia ¡25 al 80 del 
actual en la forma que sigue: . ^

Las viudas y huérfanas con certificación expedida por el 
Juez municipal del distrito respectivo, en la que conste , ade
más de las circunstancias expresadas, el punto donde habitan,, 
firmando lós interesados al pié de dicho certificado la declara
ción de no percibir de fondos generales , provinciales ni muni
cipales otra cantidad que la acreditada en Ja nómina de su 
clase; los señores cesantes, jubilados y retirados justificarán 
también su existencia con certificado de dichos Jueces munici
pales; los Sres. Jefes de Administración y los que por disnosi-: 
ciones superiores están autorizados para justificar ñórmédio de 
oficio, lo verificarán éscrito de su puño y letra, dirigido á esta) 
Contaduría, expresando en él su domicilio y la declaración áe,¡ 
no percibir otro haber en los términos arriba indicados , y es
tampando además en todos los justificantes un selló de 10 cén- 1 
timos del impuesto de guerra. • ’ ! j

Madrid £1 .d.e Noviembre de 1874.=*?Ferhando Fernandez 
Gómez.' . . . . , r. r-"'r —3

Intervención general de la AAdministracion 
del Estado.

B I N E S  D E  PROPIO S Y P R O V I N C I A L E S .—  V ENTA S. POSTERIORES  
AL 2 D E  OCTUBRE D E  1858.

NUMERO 1.225.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizadospor lús dos tere*- 

fk s  partes del 89 por 100 ¿te bienes de Propies yprémnqictles, 
majenados desde el % de Octubre de 1858 
minadas.y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
i  la Dirección general de la Deuda pública para que, en cum- , 
plimiento dé lo dispuesto en eVari. %.*'de la ley de 1.* de Abril 
■de 1859, emita inscripciones nominales con refuta ée B por 100 
mual á favor de las corporaciones qm- á continuacianseé^ -? 
presan:

I lte e r o  ' . Mes y año . Importe
de CORPORACIONES. t  que pertenecen en

árdea. las relacione#. Eses. Mils.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

116234 Ayuntamiento de Ben-
querencia . . . . . .  Enero 1 8 6 9 ...... 1.208

146233 Idem de BurguiiJos . . .  Idem id  . .  179l200
146236 ídem de Corte de ¡Pe- ■ '

leas . . . . . .  . . . . .  Idem id . .............. . 10 808
146237 Idem de Fuente de,

Cantos.. . :   . ’ Idem i d .  ----- . . .  509491
146238 Idem de Fuenlabrada

de los Montes.. . . . . .  Márzo id .............  481600
146239 Idem de Lobon . . . . ;  E a e r o f i d ; , .  . *,?7f7*600
146240 Idem de Mprida.. . . . . .  Aayo id.,... . . .  1Q.673‘600
146241 Idem de Médellin __  [fínero i d . . . . . . . . '  4,105*600
146242 Idem de Nava (La)....  Mayo id . . . i . . . . .  • -274*720
146243 Idem de Orellana. la

Vieja. . . . . . . . . . . . . .  Marzo i d . . . . . .  1.918*400
146244 Idem de Reina —. . . . . ,  Idem i d ,  "... 902*400
146245‘ Tdemde Sañcti-Spiritus Mayo id, . . . . . . . .  432
146246 Idem dé Sáí^áleoñí..  . Idem i d . . . . . . . . .  - 163*200

PROVINCIA DE S A L A -  :
. MANCA.. - ... .

146247 ; Ayuntamiento, de *Po- ■ >. /  • c r ■
drosillo de A lb a  ,Junio 1 8 7 0 . . . . . .  195*648

146248 Idem de Pereña. . . : . . .  ‘ Febrero 1866....; 54*672
146249 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Marzo id. . . . . . . . .  533 867
146230 Idem de id. .. . , ........./  Idem 1867 V. A .,  588539
146251 Idem de -id-.. . . . . . . . . .  ,/,Febrero 1868 .... 54*672
146232 Idem de i d . . . . . . . . . .  f Marzo id .    ___    533<867.
146253 Idem de id. . . . . . . . . . .  , Abril 1869.  ___ 882*808
146254 Idem dé id   ....... . Marzo 187Ó;. . . . .  82*008
146255 Idem de id .   ....... ... Mayo id . . . .  <. . . .  800 800
146256 Idem de Pitiegua  Febrero 1867;.... 22;:234
146257 Idem de Peñarandilla. Noviembre 1866.. 91*734
140ÍÍ58 Idem de i d , .................  Idem 1 8 6 7 .... . . . .  91*734
146259 Idem dé i d . . . . . _____ Idem 1868... .1. .  91*734
146260 Idem de Palacios-Ru- ■

bios^. . . .  . .  ..  . Setiembre 1865..,.;- 741*506
TT. o1 IdQm de wR -  . . . . . . . .  Agosto 1 8 6 6 . . . 4 6 4
146262 Idem de id.. ............ Noviembre id.. . .  288 321

Idem de ia -  •. . .  . .  Agosto 1 8 6 7 ..... 464 •
146264 Idem de id  _____ Setiembre id. . .» 288*321

Wemde i d . . , . , . . . . . .  jdem  1 8 6 8 . . . . . .  122^827
at ■ íd.ein;de ld ►• ••* .. Octubre i d , , , 464
í S l  K em de id ............... .... Marzo 1 8 6 9 ...... 248*240

ídem d^ id ;  i .. Octubre id   248 240
Idem de id Abril 1 8 7 0 .... . .  184 240

140270 Idem de Pelabravo. . , .  Noviembre 1866 . 54*507

Númeró ) -  '- 'Mes y añé ' ^^Ihipórte
de CORPORACIONES. i  que pertenecen «; ^

órden. > : ;1 • . d ■ ; ' las relacionesI ¡ EsesJMls.

146271 Ayunta de Pelabravo. Noviembre 1867). • 54*507
146272 Idem de Peñacaballero. Enero 1 8 6 8 .... . .  1.686'469
146273' Idem de Palacios de Sal

va tie rra ... . . .  . r . . ..  Marzo 1 8 6 7 ...... ; 346*774
146274: Idem de id . . . . .  Idem 1 8 6 8 .... . . .  > 346*774
143275 Idem de id ............. . Abril 4869. . . . . .  520*160
146276 Idem de Palacios del

A rz o b isp o ...) ., . . . .  Idem 1 8 6 6 .. . . . . .  206*490
146277 Idem de Palacinos . . ¿. Marzo 1 8 6 8 ...... 41*134
146278 Idem de Robleda . . . . ;  Febrero 1867.... 47*227
146279 Idem de id . . . . . . . . .  ¿. Idem 1868 .:...... 49*067
146280 Idem de i d . . Abril 1870. . . . . .  147*200’
146281 Idem de R agam a _ Enero 4866.................  649*094
146282 Idem d$ id. ..  Setiem hreid.. . . . . ; 432*160
146283 Idem de íd ................... Octubre id. . . . . . .  1.707*148
146284 Idem de i d . ) . . .  . . i. Enero 1867..........  694*428
146285  ̂Idem de i d . . A g o s t o  id:. . . . .  T. 432M60
146286 Idem de id    . Setiembre i d . . . .  1.707*148
146287 Idem de id    Noviembre id. . . .  45*334
146288 Idem de id     .. Enero 1868. . . . . .  649*094
146289 Idem de id-.. . . . . . ' . . . .  Agosto id. . . . . . . .  432*160
146?90 Idem de i d . . . . . . . . . * .  Setiembre id . . . .  1.707*148
146291 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Noviembre i d . . . .  45*334
146292 ídem de i d . . . . . .  i . . . .  Eneró 1 8 6 9 . . . . ;. 973*640
146293 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Setiembre id.. . . .  648*240
146294 Idem de id . . . . . :. . . . . .  Noviembre id. . . .  2.560*720
146295 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Enero 1870. . , . .  1.041*640
146296 Idem de Rinconada , . .  Abril i 8 6 6 . . . . .  118*934
146297 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Junio id. . . . . . . .  : 572*374
146298 Idem de i d . . . . . .  . . . . .  Abril 1867. . . . . .  118*934
146399 Idem de i-di. . .  ¿. . . . . .  Máyo id. . . . . . ,  . .  400*534
146300 Idem de id .       ___ Junio i d . . . . . . . . ' .  171*840
146301 Idem de id   . . .  Idem 1 8 6 8 ... . . . .  171840
146302 Idem de id       Mayo 1 8 6 9 ..... . .  514*400
146303 Idem de id    Junio id . ' 522*560
146304 Idem de i d , . . . . . . . . . .  Abril 1870. , 178*400
146305 Idem de id ............... .. Mayo id. . .  600*800
146306 Idem de Redonda (La). Enero 1866..V¿ .j  66*667
146307 Idem de i d . . . . . . . .  Agosto id . . . . . . .  406*774
146308 Idem de id         'Diciembre-id.. . .  66*637
146309 Idem de id . - . . . . . . . . . .  Agósto 1867. . . . .  406 774
146310 Idem de i d . . .  ¿. . . . . . .  Diciembre i d . . .  ¿ 66*667
146311 Idem de-id.    AgostodBOS...  .1 106*774
i 46312 Idem de id. . . . . . . . . . .  Enero 1869... ¿. .  100
146313 Idem de id    Setiembre id -. .> 160*160
146314 Idem de id  . . . . . . .  Enero 1870.vviTÍ 100

PROVINCIA DE TOLEDO. ' ' " ¡ " >

146315 Ayuntamiento de Vi-
llamiel ............. Noviembre 1867.. 15*534

146316 Idem de i d . . Diciembre i d . . . .  29*338
146317 Idem de id. . . . .  .r. T :Febrero 1868) .... 9*778
146318 Idem de id .      .......  Marzo id. ..  / ___  342*754
146319 Idem de id .............. Abril id...............  536 176
146320; Idem de id. < . . . . . . .  Setiembre id r. ; 28)001
146321 Idem de id  ......... Noviembre id ...«, 15*556
146322 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Febrero 1869 ,.,. 89 072
146323 Idem de id. . . . . . . . . . .  Julio i d . . . . . . . . .  113*624
146324 Idem de id. (adicional). Idem id   44*008
146325 Idem de id ..................... Diciembre i d . . . .  • 500*138.
14-6326 Idem de id. (adicional). Idem id.. . . . . . . .  ; 304 ,
146327 Mém dé id. ' r 23*333

JPROVlNniÁDEZ^ARACíOZA. D v ú u : : - ’ b r .
¡146328 Ayuntamiento de AguL - - i ^

Ion ................ Diciembre 1869.. 80 800
Í146329 Idem de id. . , . . . . Enero 1870.........  16*800
1146330 Idem de i d . . . ............. Mayo id. . . . . . . . .  . 34*7.20
146331 'Idem d!e Aíborge.. ; . . .  Diciembré l869... 14*800
140332 Idem de id .    --- --- Enero 1870.. . . . .  ; 240”•
146333 Idem de Aluenda . . . . .  Diciembre 1869.. 254*400
146334 Idem de Ambel . . . . . . .  Idem i d . . . . . . . . .  - 64
146335 Idem de id.. . . . . . . . . . .  Junio 1870. . . . . . .  3.848 800
146336 Idem de Alpartir  Diciembre 1869,, 520*800
146337 Idem de id    Mayo 1870. . . . . . .  320
146338 Idem de Aníñon. . . . . .  Idem id  . . . *360*800
146339 ídem de id ..................  Junio id. . . . . . . . .  249*600
146340 Idem de Ainzon . . . . .  Idem id  . . . . .  248
146311 Idem de Aguaron, . . .  . Idem id. . . . . . . . . .  143*600
146342 Idem de Arandíga . . . .  Mayo, id . . . . . . .  j . 158*^83
146343 Idem de Alcalá de Mon-

cayo.    ............  Junio i d . . . . . . . .  217*600
146344 Idem de Almochuel. . .  Idem . id. . . . . . . . .  21*120
146345 Idem de Ardisa. . . . . . .  Idem i d . v . . , . . . .  33 640
146346 Idem de A^ina   Idcmid.b . . . . . . .  832

Madrid 10 de Noviembre de Í874.***» El Interventor general,
J. R. de Oya. .

Departamento de Liquidacion  
de la .Dirección general-de la j,

PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS. - ' ’ ' : '

Liquidación.—Negociado 2.°
Relación de los expedientes de participes leifas em diezm  os que 
; por haber dejado de p resentar lo.s in te  cesados respe&t w0s, tos 
' documentos necesarios p w a  su- l iq u id a c ió n h a n  sido oadudía- 
; dos por la  Jun ta  de la Deuda en sesiones, de 21 de J.tdiO'y 3 9  

de Setiembre últim os.  ;

BADAJOZ.

Numero 818 del expediente.—Interesado el Sr. Duque de 
Medinaceli.—-Diezmacion en Oliva y Valencia de Mombu y.

LOGROÑO. ' '  ̂ ;

; Idem 1.605 del id.—Interesada la Sra. Condesa dé Montijo 
y de Miranda.—Diezmacion en Saturde y Redecilla del Campo.

Cuyos acuerdos se hacen saber por medio del presente 
anuncio á los interesados ó títulos antedichos para su go
bierno y efectos que procedan, y en cumplimiento de lo que 
al intento prescribe el art. 17 de la ley de 19 de Julio y el 26 
de la instrucción de 8 de Diciembre de 1869 sobre caducidad 
de créditos contra el Estado.

Madrid 2 de Noviembre de 1874.=Eí Jefe dd  Departamen
to , Pió A. Carrasco.=V.° B,0=*=E1 Director general, Rubio.

N úmero 101.—N egociado 10.: • * ’ :
Relación de los expedientes resueltos por la Junta de WDeud á 

públicar á  cuyos interesados t por ignorarse m  domicilia/»e 
hace la notificación 'administra*iva • -.por ¡nedlo 'de la ih\Q^Ta 

¡ para que surta los efectos wrresppndiffite$. ,,i} ? ,
■ ’ RAMO DE iiAB^RES.'  r -

Número 358 del expediente.—Internado D.

á^ódeíado del Conde ' del Altámira^Dése^tiinada la réclam a- 
cion por acuerdo de la Junta. , ■ ' ■ ; *
• • Ideht 621 del id).-1Int'eresádói D. Franciscé José Ghardoni.-—« 

Desestimada la reclamación por áuúeMo de la Junta. ; 1 
’ Idem 627 del id.^Interesadb D. Tsídoro ?Rohíd.¿-4)esesti-* 

i mada la reclamación por acuerdó de* la Junta. j j
Idem 1.141 del id;—Interesado D. Francisco Villoria de 

I Pellico. —Desestimada la reclamación por acuerdo de la Junta.
¡ Idem 310 del id.—Interesada Doña Isabel Moratalla.—-De-* 

sestimada la reclamación por acuerdo de la Junta.
Idem 1.262 del id.—Interesado D. Gregorio Raíces, apode- 

¡ rado de Doña María Juana Herrera.—Desestimada ia reclama
ción por acuerdo dé la Junta.

Idem 963 del id.—Interesados loé herederos de D. Casimi
ro Navarro.—Desestimada la reclamación por acuerdo de la 

; Junta; ’ :i
:  ̂ Idem, 755 del id.-—Interesado D. Vicente Cabañas.—Deses-»
: timada la reclamación por acuerdo de. la Junta.
: y  Idem 605 del id.~Interesado D. Romualdo Lázaro.—Deses

timada la reclamación por acuerdó de la Junta.
Idem* 385 del id.—Interesada Doña Ana Dulce Lorenzo.—

; Desestimada la reclamación por acuerdo de la Junta.
Idem 468 del id.—Interesado D. José Perez.—Desestimada 

la reclamación por acuerdo de la Junta.
■- Idem 475 del id.—Interesada Doña María RUiz0—Desesti

mada la reclamación por acuerdo de la Junta. “
1 ; Idem 296 del id.—Interesado D. Vicente Garesa.— Desesti

mada la reclamación por acuerdo de la Junta.
Idem 274 del id.—Interesado D. Francisco Vargas.—Deses

timada la reclamación por acuerdo de la Junta.
 ̂ Madrid 40 de Noviembre de 1874.=*É1 Jefe del Departa»
\ mentó, Pió A. Carras =V.° B .^ E l  Director general, Rubio»

Junta de Pensiones civiles.
| Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 
j esta Junta durante la primera quincena del mes de Mayo 
j del presente año. :)

CLASIFICACIONES DE LA íPENÍNSULA* j

Excmo. Sr. D. Santiago Soler y P lá, ex-Ministro de E sta- 
¡ do y  Ultramar, clasificado con derecho al haber anual de 7.500- 
i pesetas por el referido cargo y como Diputado á Cortes. en 
: tres elecciones generales. ; ‘ : .
; D. Francisco de Paula Emparanza, ólasificado en concepto 
I de cesante con el haber afiuái de 1.750 pesetas, mitad del suel~
; do de, 3 500 que le sirve dé regulador por reunir 25 años, 7 me» 
i ses y 23 dias dé servicios. Extractó dé loé misinos: Aspirante 
á Meritorio en la Dirección general de la Deuda , no se le abona 

| este servició; Meritorio de la nilsma ;4 años, 2 íneses y 26 dias;
: Escribiente de da misma* 6 meses y 41 dias; Meritorio de la 
• Contaduría de ¡dicha Dirección 4 dias; Escribiente octavo de la 
¡clase de1 terceros en las subcomisiones de i a propia Dirección 
pm año, 8 meses y 11 dias; Escribiente sexto de la clase de se- 
; girados dé la misma 4 meses y 14 dias; Oficial octavo, Archi
vero de la suprimida Sección dé atrasos de Guerra y Hacien
da del distrito de Valencia y posteriormente de la misma. 

‘Dirección un año, 10 meses y 15 dias; Oficial quinto de l acla
se de octavos en la misma Dirección 5 años, un mes y 24 dias;. 
Oficial de la clase de cuartos en la misma Dirección 3 años?, 
3 meses y 14 dias; Oficial de 1a clase ds segundos para servir 
en las Comisiones de Hacienda en París 5 años, un mes y 20 

(dias; Oficial de la clase; de primeros en la misma Comisión 3 
j años; 4meses y 4 dias.

DJ Juaií Ródriipwz P&&2, ^íasifíéado en coricéptó dé cesante 
i con >él haber anual de 2^001 pesetas, níitad del suéído de 4.00Ú 
que le éírve de regulador por reúnir 26 años, 5 ineses y  Í9  
dias de servicios. Extracto de los mismos : tenía reconocidos 

;por el suprimido Tribunal de Clases pasivas en 10 de Abril 
de 1872 26 años, 3 meses y 20 días, y se le acumulan cómo 
Jefe de Intervención de la Administración económica de Mála
ga un mes y 29 dias.

D. Francisco Ramirez de Vergcr, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 2.500 pesetas, mitad del suelde 
de 5.000 que le sirve de regulador por reunir 29 años, un mes 
y 24 dias de servicios, Extracto de los mismos: en el ejército 
:4 años, 7 meses y  24 dias; Oficial cuarto y quinto de ja  B i
blioteca de los Estudios de San Isidro 3 años, 9 meses y 12 
idias; Oficial prim ero'de las Administraciqnes principales de 
Correos en Sevilla, Barcelona y Zaragozn un año, 6 mese^ 
y 26 días; Administrador principal de Córreos en Córdoba, en 
Albacete y en Murcia con mayor sueldo 2 años, 4 meces y 28 
dias; agregado á las oficinas de la Junta de Clases pasivas para 
auxiliar ios trabajos dél Archivo un año, 6 meses y 29 dias; 
Administrador principal de Córreos de Irún un año, 9 meses 
y 11 dias; en el mismo destino en Granada 4 meses y 28 dias; 
en el mismo cargo én Toledo un mes y 7 días; en igual cargo 
en Sevilla 2 años, 6 meses y 20'dias; Jefe de Negociado de se
gunda clase como Administrador de Correos de Zaragoza un 
año, 5 meses y 18 dias; trasladado con igual cargo á Sevilla 
10 meses y un dia. 1 1

D. Jorge Tegeiro y Rodríguez/clasificado en concepto de 
cesante con; el haber anual de 750 pesetas, mitad del sueldo 
de 1.500-que le sirve de regulador por reunir 21 años y 19 dias 
de servicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos por el 
suprimido Tribunal de Clases pasivas 20 año's, 8 meses y 14 
dias, y se le acumulan como Oficial de tercera cla&p, Inspector 
du labores de la fábrica de tabacos de. lá Cor uña 4 meses y  
5 dias: - ■ - • ‘ v :

D. Pablo Gainza y Zagasti, clasificado en Concepto de ce
sante con éí haber anual de 750 pesetas; mitad del sueldo de 1.500 
que le sirve de regulador por reunir 20 años, 3 meses y 6 dias 
de servicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos por 
la suprimida Junta de Ciases pasivas en 13 de Julio de 1867 
16 años, 3 meses y 25 dias, y se le acumulan como Oficial, de 
la clase de quintos de Hacienda pública, tercero dé la Conta
duría del mismo ramo en Soria 6:dieses y 10 dias; Oficial de 
la Administración dé Soria 6 meses y 16 dias; en igual desti
no en Guadalajara 2 años y 18 dias; Oficial cuarto de la de B úr- 
gos en la Sección de Derechos y Propiedades del Estado 3 me
ses y 23 dias; Oficial de la clase de terceros de Hacienda pú
blica, Jefa de la Sección de Derechos y Propiedades del Estado 
de Alicante 2 meses y 10 dias; Oficial de la clase de cuartos 
en la Sección de Decechos y Propiedades del Estado de Ciudad * 
Real 3 meses y 24 dias. ^ * < ; ;;; ;

D. Antonio del Rio y Lclva. clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 750 pesetas, mitad del sueldo de 
1.500 que Is sirve de aíeg^ladoinp%réurilr 25 año-vun mes y 
47 días de servicios. Extractó ae los mismos: en él ejército 6 
años, 11 meses y 10 dias; mozo de oficio fio la Estafeta de cor
reos de Santiago 8 años, 8 meses y 10 días; Ayudante de la 
misma Administración 5 meses' y 17 dias; Oficial segundo-de la 
Administración depositaría de Rentas de Bantiágo 6 años, %

? íijeses y 22 dias; Oficial octavo segundo de 1 a ;Administración 
1 Jíactenda óe la Coruña 21 diasp Oficial primero Interventor 
k de la; Administración de Correos de Bantiago 4 ‘meses y 1#  

días; Oficial primero Interventor de l^Afimiñiíi^amoa dapoai^
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tería de Rentas de Santiago 4 meses y 20 dias ; en el mismo 
destino & años y 7 dias. ;

D. José Ramón Balledoiy clasificado en concepto de mejora 
con el haber anual de £.000 pesetas que como mitad del suel
do de 4.000 le fué declarado por esta Junta en £3 de Agosto 
de 1873, y reunir 32 años, 4 meses y 18 dias de servicios.

D. Pedro Hernández Medina, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 1.500 pesetas, mitad del sueldo 
de 3.000 que . le sirve de regulador, y reunir £3 años, un mes 
y £4* días deservicios. Extracto de los mismos: tenia reco
nocidos por la suprimida Junta de Clases pasivas en ££ de 
Agosto de 1866 ££ años, 3 meses y £8 dias, y se le acumulan 
como Oficial de prim era clase de Hacienda en la Dirección de 
Rentas y en el mismo destino en la de Contribuciones 9 meses 
y £6 dias.

D. Ricardo de la Cámara, clasificado en concepto de cesan
te con el haber anual de £.187 pesetas. 50 céntimos,- cuarta 
parte del sueldo de 8.750 que le sirve de regulador por reunir 
15 años, 9 meses y £7 dias de servicios. Extr&cto de los m is
mos: en el ejército 19 dias; Consejero provincial de Cádiz su 
pernumerario £ años, 3 meses y £5 dias ; Secretario^del Go
bierno civil de dicha provincia 9 meses y 8 dias; en igual des
tino en Zaragoza 3 meses y 17 dias; Jefe de Negociado de pri
mera clase en la Dirección general de Aduanas y Aranceles 7 
meses y £6 dias; Secretario de la Junta consultiva de Arance
les 5 meses y £7 dias; Vocal Ponente tercero, de la misma Junta 
3  meses; Secretario de la Dirección .general de Aduanas y 
Aranceles £ años y 9, meses; Subdirector tercero, segundo y. 
primero de la misma Dirección.4 años y 8 meses; Segundo Jefe 
de la Dirección general de Rentas Estancadas un año, 6 me
ses y £4 dias; Segundo Jefe de la Dirección general del Tesoro 
un año, 4 meses y 6 dias; Subdirector primero de la de Im 
puestos indirectos £ dias; Jefe superior de Administración con 
el cargo de Director general de Impuestos indirectos 7 meses 
y £3 dias.

D. Juan Pablo Señaldo, clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de 3.000 pesetas, mitad dél sueldo de 6.000 
«que le sirve de regulador y reunir 33 años y 44 dias de ser
vicios. Extracto délos mismos: Meritorio de la Administración 
de Rentas de la preyincia de Aragón; Administrador de la 
Aduana de Taüste, é Interventor interino de1 la Aduana de 
Malleu, no se le abonan estos servicios por no ser de planta; 
Auxiliar del Gobierno político de Zaragoza, no se le abona este 
servicio; Oficial segundo de la Administración de Rentas del 
partido de Alcántara £ años, 5 meses y 18 dias; Oficial primero 
de la misma un año, un mes y 6 dias ; Oficial tercero de la 
Administración de Rentas de Cáceres 3 meses y £7 dias; O fi-. 
cial tercero de la Administración de Rentas de la de Guadala- 
Jara un año, 4 meses y £3 dias; én el mismo destino de la de 
Zaragoza un mes y 3 dias; Oficial segundo de la de Guadala- 
j'.ara £ meses y 4 dias; Oficial primero de la Administración 
de Contribuciones indirectas de dicha provincia un año, 3 me
ses y 10 dias; en igual destino en León 5 meses y £8 dias; Se
cretario de la Intendencia de Zaragoza un año, un mes y 7 
dias; confirmado en el mismo con mayor sueldo 8 meses y 14 
dias; en el mismo destino en Barcelona 10 meses y £ dias; 
Oficial primero de la Contabilidad provincial de la misma un 
año, 5 meses y 1£ dias ; Oficial primero segundo del Gobierno 
de la provincia de Madrid £ años, un mes y 8 dias; Jefe de Ne
gociado de segunda clase en la  Dirección general de Rentas 
Estancadas £ meses y 16 dias; Contador de Hacienda pública 
de la provincia de Ciudad-Real 3 meses y £0 dias; Contador de 
la  Casa Nacional de Moneda de Barcelona un año y £ dias; en 
el mismo destiño 9 años, 4 meses y 15 dias; Administrador 
principal de Hacienda pública de Almería, no se le abona este 
servicio por no constar la posesión; Superintendente de la Casa 
de Moneda de Barcelona un año, 4 meses y 10 dias; en el m is
mo destino en comisión con rebaja de sueldo un año, y en el 
mismo destino con mayor sueldo 6 años y 3 meses.

D. Félix Marco Platero, clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de £.500 pesetas, mitad de 5.000 que le sirve 
de regulador por reunir £7 años, 4 meses y £9 dias de servi
cios. Extracto de los mismos; Miliciano nacional movilizado 
de La Guardia, queda en suspenso el abono de este servicio 
por no justificarse debidamente; Peón de confianza de la Ad
ministración militar £ años, un mes y 4 dias; Guarda-almacén 
de la misma £ años, 9 meses y 5 dias; Fiel de puertas de Va
lencia 3 años, £ meses y 1£ dias; en el mismo destino en Gra
nada £ años, 9 meses y £5 dias; Oficial de la clase de primeros 
de la Dirección general de Rentas de Bienes nacionales £ m e
ses y £4 dias; Oficial de la de primeros de la Junta de Clases 
pasivas 3 años, un mes y Í5 dias; Oficial segundo de la Admi
nistración de Hacienda de Burgos £ años, un mes y £6 días; 
Oficial primero de la de Palencia £ años, £ meses y £0 dias; 
en Orense 5 meses y 9 dias; en la de Lérida 8 meses y £5 
dias; Oficial primero Interventor de la de Lérida 8 meses y £9 
dias; en la de Sevilla un mes y un dia; Contador de Hacienda 
de Gerona 3 años y 6 meses; Jefe de Intervención de la de 
Oviedo 3 años, 3 meses y 14 dias.

D. Vicente Marin Lluesma, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 375 pesetas, cuarta parte del suel
do de 1.500 que le sirve de regulador y reunir 15 años, 5 me
ses y 25 dias de servicios. Extracto de los mismos: tenia re
conocidos por esta Junta en 6 de Diciembre de 1873 13 años, 4 
meses y 26 dias, y se le acumulan como Secretario de la Junta 
provincial de Sanidad de Sevilla 3 meses y 5 dias, y como Ofi
cial segundo del Consejo provincial de Valencia un año, 9 me
ses y £4 dias.

D. Pedro López Somoza, clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de 750 pesetas, mitad del sueldo de 1,500 
que le sirve de regulador y reunir £7 años, 8 meses y 8 dias 
de servicios que tenia reconocidos por esta Junta en ££ de Oc
tubre de 1873, pues el destino de Guarda-almacén del Teatro 
Nacional de la Opera no se le abona por no ser de planta.

D. Anselmo Izquierdo, clasificado en concepto de cesante 
m n el haber anual de £.500 pesetas, mitad del sueldo de 5.000 
que le sirve de regulador y reunir £0 años, 5 meses y £5 dias 
de servicios. Extracto de los mismos: le fueron reconocidos en 
£9 de Noviembre de 1873 19 años, 5 meses y 19 d ia s , y se le 
abonan corno Oficial primero de la Contaduría de Rentas de la 
provincia de Burgos un año y 6 dias.

(Se concluirá.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Diputacion provincial de Valencia.
Comisión provincial.

El dia £1 de Diciembre próxim o, á las doce de su mañana, 
se celebrará el sorteo para la amortización de 43 obligaciones 
provinciales del puerto del Grao, de las 4 038 que componen 
la décima série de las emitidas en virtud de la lev de 18 de 
Junio de 1856, y con arreglo al convenio celebrado con la So
ciedad de Crédito Valenciano en 49 de Setiembre de 1S7£,

El sorteo se verificará en la forma acostumbrada en los 
anteriores.

Desde el dia ££ de Diciembre hasta el 31 del mismo los 
poseedores de las obligaciones favorecidas por la suerte debe
rán presentarlas en la Depositaría provincial con factura du
plicada. En uno de los dos ejemplares se liquidará el valor de 
las obligaciones, el cual será satisfecho desde el dia 1.* de Ene
ro próximo á los interesados que las hayan presentado, siem 
pre que de la compulsa que precisamente ha de verificarse re
sulte su indudable legitimidad.

Los cupones de intereses de l . f de Enero próximo corres
pondientes á las obligaciones favorecidas por la suerte se pre
sentaran con factura separada en la forma ordinaria.

Valencia 1£ de Noviembre de 1874.=E1 Vicepresidente ac
cidental, Gerardo Estellés.—Por acuerdo de la Comisión, el Se
cretario, José de Castells.

Administración del Correa Central.
SECCION DE LISTA. '

Carias detenidas por falta ie  franqueo el dia £0 de Noviembre 
de 4874.

Núm. 653 Alfred: Oduards.—Málaga.
654 Bartolomé Zaragoza.—Alicante.
655 Clotilde Gallardo.—Málaga.
656 Casimira Fernandez.—Villayandre del C.
657 Director de los Asilos.—Pardo.
658 Duquesa de Medina de las Torres.—Santiago.
659 Donato Esteban.—Arcos de Medinaceli.
660 Eugenio Ovejero.—Biibis de la Jara.
661 Eduardo G. Abaurrea.—Sevilla.
66£ Francisco Ruiz.—Tor del Rábano.
663 Francisco P. Morales.—Cádiz.
664 Hilaria Perillán.—Alcázar de San Juan.
665 Joaquín Oviedo.—Cercenada.
666 Josefa García.—Tortosa.
667 Justo Chico.—Jamilena.
668 Joaquín Serna.—Ronda.
669 Manuel P. y Orozco.—Riotinto.
670 María Mendez.—Leganés.
671 María Ortega.—Viilasagra de la S.
67£ Manuel Nuñez.—Vélez-Málaga.
673 María Hurtado —Málaga.
674 Narcisa de Diego.—Villacañas.
675 Petra Parra.—Pedro Muñoz.
676 Pedro Cachafo.—Navalmor al de P.
677 Rafael Altolaguirre.—Málaga.
678 Roberto K itt— Sevilla.
679 Sebastian Dorado.—Segovia.

Madrid £1 de Noviembre d e l8 7 4 .= E l Administrador, Juan 
Moratilla.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Para la provisión de dos plazas de Jefes ó encargados de 

oficinas sucursales de este establecimiento ,^ u e  sean á la vez 
peritos tasadores de alhajas, se ha acordado señalar el plazo 
de 15 dias, contados desde la publicación de este anuncio, á 
fin de que se presenten solicitudes arregladas al programa que 
se halla expuesto al público en el vestíbulo de la Casa cen
tral , plaza de las Descalzas, núm. i.

Madrid ££ de Noviembre de 1874.—EI Director gerente, 
Bráulio Antón Ramírez.

Alcaldía de Avila.
No habiendo comparecido para su entrega en caja los mo

zos Manuel Montero, núm. £; Manuel Sisto, núm. 49; Marceli
no Chavon, núm. ££; Timoteo Jiménez, núm. £4; Matías Abia, 
número 64; Segundo Jiménez, núm. 414; Segundo González, 
número 4££ ; Andrés G arcía, núm. 18£; y Márcos González, 
número £04, declarados soldados por el cupo de esta ciudad 
para la reserva extraordinaria del año actual, no obstante ha
ber sido llamados por anuncios en la G a c e t a  y Boletín oficial, 
se han instruido los oportunos expedientes con sujeción á las 
disposiciones de los artículos 111 y siguientes de la vigente 
ley de reemplazos, y por sus resultados les ha deelarado~pró- 
fugos esta Corporación, con las condenaciones consiguientes de 
gastos é indemnización á los suplentes.

En tal concepto se les llam a, cita y emplaza para que se 
presenten inmediatamente á mi Autoridad á fin de pasar á 
ocupar sus plazas; apercibidos de ser tratados en caso contra
rio con todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cum pli
miento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 
se sirvan procurar su busca, captura y remisión á este Muni
cipio de los mencionados prófugos, cuyas señas no se insertan 
por no ser conocidas.

Avila 17 de Noviembre de 1874.— El Alcalde Presidente, 
Claudio S. Albornús.

Alcaldía de Torrecampo.
D. Ramón Martos y Avalos, Alcalde popular de esta villa 

de Torrecampo, provincia de Córdoba.
Hago saber que hallándose vacante la plaza de Cirujano ti

tular de esta villa por defunción del que la desem peñaba, do
tada con el sueldo anual de 1.187 pesetas 50 céntimos satisfe
chas de los fondos municipales; por el presente se convocan 
aspirantes á la misma, los cuales presentarán sus solicitudes 
documentadas en la Secretaría de este Ayuntamiento en el 
término de 30 d ia s , contados desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Torrecampo 15 de Noviembre de 1874.=Ramon Martos.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de primera instancia.
B ilb a o .

Licenciado D. Manuel de Unzurrunzaga, Juez municipal de 
esta invicta villa de Bilbao, en funciones de prim era instancia 
por ausencia del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á la herencia de D. Ensebio Castaños y Ta- 
ramona, natural de Galdames, de 45 años de edad, soltero, do
miciliado que estuvo en esta villa, hijo de D. José y Doña An
tonia, que falleció sin testar en esta expresada villa el dia £8

de Junio del año último, para que se presenten á hacer uso de 
él áeste  indicado Juzgado en el térm ino de 30 dias; pues en el 
juicio de abintestato del mencionado D. Eusebio promovido por 
sus hermanos D. Estéban y D. Juan Antonio que se sigue en 
este Tribunal y testimonio del suscrito Escribano, así lo tengo 
mandado.

Dado en Bilbao á 43 de Noviembre de 4874.=*Manuel de 
Ünzurrunzaga.»*Por su mandado, Fernando de Barturen.

X—661
Cádiz.—San Antonio.

A virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de San Antonio de esta capital, dictada ante mí en 
los autos de. concurso voluntario de acreedores de D. José Lapi, 
se convoca á estos á junta, que tendrá lugar á las doce de la 
mañana del dia 1£ de Diciembre próximo en la sala de audien
cia de dicho Juzgado, sita en el piso alto del edificio Consulado, 
calle de San Francisco; previniéndose que todos los que se 
presenten en la indicada jun ta deberán hacerlo con el título de 
su crédito; bajo apercibimiento de no ser admitidos de lo 
contrario.

Cádiz 41 de Noviembre de 1874.«*José María Clavero.
X—665

Ci fuentes, en G uadalajara.
D. Felipe Lam parero, Notario público del Colegio territo 

rial de Madrid y Escribano habilitado del Juzgado de prim era 
instancia de Cifuentes en esta ciudad da Guadalajara.

Doy fé que en el mismo Juzgado penden autos civiles á 
instancia de Pedro Herraiz, vecino de Zaerejas, en representa
ción de su esposa María Polo Gonzalo y en rebeldía de F ran 
cisca S anz, como heredera de Dámaso Arroyo, sobre mejor 
derecho y libre adjudicación de los bienes que constituyen las 
fundaciones de Francisco López Peralejos y Martin López Peco, 
vacantes por fallecimiento de D. José Polo Gonzalo, último po
seedor; en cuyo expediente, oído al Ministerio fiscal y cubier
tos los requisitos exigidos por el art. 10 del decreto de £4 de 
Junio de 1867, se ha dictado la sentencia que contiene la parte 
dispositiva siguiente:

«Fallo que debo adjudicar y hago adjudicación á María Polo 
Gonzalo, y en su nombre á su marido Pedro Herraiz, de todos 
los bienes en que consisten la capellanía fundada por F ra n 
cisco López Peralejos, y la memoria de misas que lo fué por 
Martin López Peco, las dos en el pueblo de Zaorejas, tituladas 
respectivamente de García y San Ju liá n , en propiedad y usu
fructo como de libre disposición, suspendiéndose la entrega y 
posesión de ellos hasta tanto que conforme á lo dispuesto en 
los artículos £3 y £9 de la  instrucción de £5 de Junio de 1867, 
de referencia á los 18 y 19 de la m ism a, se acredite la reden
ción de las cargas de £0 y 50 misas anuales con que por su ór» 
den están g ravadas, á  razón de una peseta £5 céntimos cada 
una; debiendo reintegrar á su tiempo el papel invertido y cos
tas ocasionadas como pobre en su defensa en la cantidad que 
corresponda, con arreglo á lo prevenido en el art. 199 de la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Por esta mi sentencia, que será notificada ¿ las partes, y por 
la rebeldía de Francisca Sanz publicada en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , así lo pronuncio, mando 
y fírm o.=Salvador Sánchez.

P ub licación .«D ada y pronunciada fué la precedente sen
tencia por el Sr. D. Salvador Sánchez, Juez de primera ins
tancia del partido de Cifuentes, en Guadalajara, estando cele
brando audiencia pública hoy dia de la fecha, siendo testigos 
Zacarías Rodríguez y Eugenio Raiz, de esta vecindad, de que 
yo el Escribano doy fé.

Guadalajara 14 de Noviembre de 1874.=Felipe Lamparero.»
Lo relacionado es cierto, y lo inserto concuerda con su ori

ginal, á que me remito.
Y para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d  según se ordena, 

libro, signo y firmo el presente testimonio en Guadalajara a 14 
de Noviembre de 1874.=* Felipe Lamparero.

Cocéntaina.

D. Francisco Catalá Segui, Escribano y Secretario del Juz
gado de prim era instancia del partido de Cocéntaina.

Doy fé y testimonio que en dicho Juzgado y por ante mi 
actuación se siguen autos ordinarios instados por el Excelen
tísimo Sr. Marqués de Cruilles y sus hermanos sobre propie
dad de la Baronía de Planes y señorío territorial de este, A l- 
mudaina y lugares de dicha B aronía; cuyos au to s, seguidos 
por todos sus trám ites en estado, se ha pronunciado la sen
tencia cuyo tenor es como sigue:

«Sentencia.—En la villa de Cocéntaina, á 4 de Mayo de 1874, 
el Sr. D. Federico Stern y Enebra, Juez de prim era instancia 
de la misma y su partido: en vista de los presentes autos c i
viles ordinarios instados por el Excmo. Sr. D. Vicente S a lva
dor y Montserrat, Marqués de Cruilles, Barón de Planes y de 
Patraix y de sus hermanos Doña María Manuela y D. Antonio 
Salvador y M ontserrat, vecinos de la ciudad de Valencia, r e 
presentados por el Procurador de este Juzgado D. José Barba
rá Songuiz, contra los Ayuntamientos de Planes y Almudaina 
y terratenientes de los pueblos que componen su Baronía, so
bre propiedad del señorío territorial de dichos pueblos, segui
dos en rebeldía de los vecinos y terratenientes de dicha villa 
y lugares de su Baronía, en los cuales es parte ahora el P ro
curador D. Isidro Reig G arcía , en nombre del Ayuntamiento 
de Planes, y lugares Catam aruch, Margarida y Benialfaqui; y  

1.° Resultando que habiendo adquirido el Rey D. Felipe I j 
la Baronía de Planes, mitad por la confiscación hecha á Mi
guel Fenollar, su último poseedor, y la otra mitad por compra 
hecha á sus hijos, la vendió por escritura autorizada por el Se
cretario Pedro Franqueza en 46 de Febrero de 1595 por la can
tidad de 150.000 ducados á D. Bernardino de Cárdenas, Duque 
de Maqueda, Marqués de Elche; conviniéndose, entre otras es-
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tipulaciones, que S. M. vendía al dicho Duque para él y los 
suyos la mencionada Baronía y villa de Planes con los luga
res de Ahnudaina, Benialfaqui, Catamaruch , Benicapsell, 
Margarida y Lombo, que son de la dicha Baronía, con sus tér
minos y jurisdicción alta y baja , mero y misto imperio y de
recho de compojar, y con el castillo, casas, huertas y molinos 
del señor, rentas, derechos, emolumentos, preeminencias y pre- 
rogativas con que S. M. habia poseído la dicha Baronía y sus 
lugares, y la habian poseído los señores de Planes ántes que 
S. M., sin reservar nada, según y con las cosas que están ape
llidadas, por precio de 150.000 ducados, moneda de Castilla, 
que era su justo valor, con carga de 44.000 libras, moneda del 
reino de Valencia, que se debían á censo sobre la dicha Baro
nía (folios 499 y siguientes hasta 538):

2.® Resultando que por Real despacho (folio 539) de 4 de 
Junio de 1595, dirigido á las Autoridades del Reino de Va
lencia, el Señor Rey D. Felipe II mandó se diese el favor, 
ayuda y asistencia que necesitara el Licenciado Diego Vázquez 
Muñoz como apoderado del Duque de Maqueda para la toma 
de posesión de la mencionada Baronía de Planes ; habiéndose 
asimismo solicitado al Rey D. Felipe III por los brazos ecle
siástico y real en las.Córtes de pste Reino del año 1604 la con
firmación de la venta de aquellos:

3.* Resultando que según aparece demostrado por el testi
monio del historiador Escolano y la Real Pragmática de 2 de 
Abril de 1614 sobre cosas tocantes al asiento general del Reino 
de Valencia por razón de la expulsión de los moriscos, los bie
nes muebles y raíces de estos últimos se dieron según Real 
disposición á los dueños de los lugares en que moraban, los que 
ásu  vez los señores repartieron entre los nuevos pobladores 
(folios 1.917 á 1.918 vuelto, y folios 1.923 á 1.936 vuelto):

4.° Resultando que, según aparece del libro en pergamino 
que obra en estos autos bajo el título de Establecimientos de 
casas y tierras en los pueblos de la Baronía de Planes, Don 
Jáime Manuel, en representación de su hermano D. Jorge de 
Cárdenas Manrique, Duque de Maqueda, otorgó en 27 de Julio 
de 1711 gran número de escrituras originales que obran en el 
indicado libro, concediendo álos sujetos en ellas mencionados 
el dominio útil de bastantes fincas, bajo las condiciones de 
pagar al señor del dominio directo ciertos censos, y de satis
facerle ciertas cantidades de los frutos recolectados; y estipu
lándose asimismo que no pudieran aquellos enajenar el domi
nio útil sino á determinadas personas, con prohibición de h i
potecarle, gravarle con censo, ni fundar sobre él vínculo, á no 
ser con licencia del señor, y obligándose al pago del|luismo y 
fadiga á razón el primero de un 10 por 100, sujetándose los 
nuevos pobladores para la ejecución de lo eonvenido álas ju s
ticias elegidas por el Duque de Maqueda:

5.* Resultando que, según los testimonios que obran en 
autos á folios 1.172 vuelto y 1.252, gran número de vecinos de 
la villa de Planes y lugares de su Baronía reconocieron en 
las fincas por ellos poseídas el señorío direeto délos Duques de 
Maqueda, comprometiéndose á pagar los censos y parte de los 
frutos que en aquellos constan :

6.* Resultando que según escritura otorgada en San Ilde
fonso á 19 de Setiembre de 1769 el Duque de Maqueda vendió 
á D. Joaquín de Monserrat, Marqués de Cruilles, la Baronía de 
Planes, con todos los derechos que sobre ella le competían en 
virtud de los títulos ántes reseñados:

7.® Resultando que á consecuencia de la ley de 26 de 
Agosto de 1837, el entonces Marqués de Cruilles pidió se le 
diese por cumplido con la misma, y se mandara hacer saber á 
los vecinos, cosecheros y colonos de la Baronía de Planes y 
pueblos de su comprensión continuaran satisfaciéndole las 
prestaciones, rentas, censos y derechos con .que por virtud del 
dominio territorial le habian contribuido hasta aquella fecha; 
y habiéndose suscitado pleito sobre el particular entre el men
cionado Marqués de Cruilles y los Ayuntamientos de Planes, 
Margarida, Catamarruch, Benialfaqui y el de Almadaina, se 
pronunció sentencia por S. E. la Sala segunda de la Audiencia 
del territorio en 5 de Abril de 1870, en la que confirmando el 
definitivo apelado que dictó el Juez de este partido, se absolvió 
¿ los vecinos, cosecheros y colonos de la Baronía de Planes y 
pueblos de su comprensión de la demanda interpuesta por el 
Marqués de Cruilles para que se le continuasen pagando las 

prestaciones, rentas, censos y derechos con que por virtud del 
dominio territorial manifestó haberle contribuido los deman
dados hasta la presentación de dicha demanda:

8.® Resultando que á petición del Marqués de Cruilles y 
hermanos se devolvieron los autos al inferior con certificación 
de la sentencia dictada, de que ya ántes se ha hecho mérito; 
promoviéndose en 1.® de Agosto de 1870 en el Juzgado de Pego, 
en el que habia quedado refundido parte de este de Cocentai- 
na, por el Procurador D. Aureliano Sanchis, en nombre y re
presentación bastante de los primeros, al correspondiente juicio 
petitorio ó de propiedad, solicitando se declarara que á sus 
principales competía el señorío territorial y solariego de la 
villa de Planes y lugares de su Baronía, .que son Almudaina, 
Benialfaqui, Catamarruch y Margarida y los despoblados de 
Benicapsell y Lombo: que dicho señorío no era incorporable. 
ni reversible á la Nación: que por lo mismo los contratos, pac
tos y convenios que se hubieren hecho en razón de aprove
chamientos, arriendos de terrenos, censos ú otros de esta es
pecie entre los antiguos señores y los vecinos de dichos pueblos 
se debían considerar como de particular á particular, y conse
cuencia de estas declaraciones, condenar á los dueños de las 
casas y tierras sitas en sus términos y comprendidas en los 
establecimientos y cabreves presentados, á que pagaran á sus 
principales todo lo que se hallan adeudándoles desde el año 1835 
hasta el dia en que la sentencia cause ejecutoria por las pres
taciones, rentas, luismos, pensiones y demás contratos cele
brados sobre el aprovechamiento y dominio útil de dichas

fincas, y que continúen pagándoles en k) sucesiyo dichas pres
taciones, rentas y pensiones, condenándoles además en las cos
tas de este juicio:

9.® Resultando que citados y emplazados,, el Ministerio fis
cal, como representante del Estado, y los Ayuntamientos de los 
pueblos mencionados en el escrito de demanda, en representa
ción de los vecinos, y los terratenientes forasteros por medio 
de edictos; el Ministerio público, en virtud de la Real órden 
de 30 de Marzo de 1872, se apartó de toda intervención en el 
presente juicio por no afectar á los derechos de la Nación, ni 
relacionarse en manera alguna con los intereses del Estado ; y 
los Ayuntamientos y terratenientes citados y emplazados no 
comparecieron dentro del término fijado, por lo que habiéndo
les acusado la rebeldía la parte demandante, se tuvo aquella 
por acusada, mandándose entender las sucesivas diligencias 
con los estrados del Tribunal:

10. Resultando que en su escrito de réplica la parte actora 
se limitó á reproducir lo alegado en su demanda , suplicando 
se recibiera el pleito á prueba; y habiéndose acordado así du
rante la dilación probatoria, aquella suministró la que estimó 
convenirle para j ustificar la demanda:

11. Resultando que en 20 de Noviembre de 1872 el Procu
rador D. Isidro Reig García, en nombre y representación bas
tante de Joaquín Oltra Gradea y Mariano Catalá y Catalá, pro
pietarios y vecinos de la villa de Planes, compareció en el 
presente litigio, mostrándose parte, y solicitando se prorogara 
el término de prueba á 20 dias más, si bien dicho Procurador 
en escrito presentado en 5 de Diciembre del mismo año se 
apartó del seguimiento de los autos desistiendo de su opo
sición:

12. Resultando que en 31 de Enero de 1873, mandados ya 
traer los autos á la vista para dictar sentencia definitiva, el 
mismo Procurador Reig, en nombre y representación bastante 
del Ayuntamiento de. Planes y lugares de Catamarruch, Mar
garida y Benialfaqui, se personó en estos autos mostrándose 
parte en ellos:

1.® Considerando que según los artículos 5.® y 6.® de la ley, 
de 6 de Agosto de 1811, los señoríos territoriales y solariegos, 
quedaron en la clase de derechos de propiedad particular, siem
pre que por los títulos de adquisición resultara que se habian 
cumplido las condicione^ con que se concedieron ó que no eran 
revertibles á la Nación; debiendo estimaree como contratos de 
particular á particular las convenciones que por razón de ’ 
aprovechamientos, arriendos de terrenos, censos ú otros de 
esta especie se hubieran hecho entre los llamados señores y 
vasallos, subsistiendo según las sentencias de S. A. el Tribu
nal Supremo de Justicia de 25 de Junio de 1856 y 8 de Junio 
de 1859, como procedentes de contrato libre celebrado en uso 
del derecho de propiedad las prestaciones estipuladas entre los 
pueblos y los dueños del dominio territorial, con posterioridad 
á la adquisición del señorío jurisdiccional y con independen
cia de este:

2.® Considerando que, según lo dispuesto en el art. 3.® de la 
ley de 3 de Mayo de 1823, resultando de la presentación de 
títulos que los señoríos territoriales y solariegos no son de los 
incorporables, y que se han cumplido las condiciones de su 
concesión, deben guardarse y reputarse como contratos de par
ticular á particular los pactos y convenios que se hayan hecho 
entre los ántes llamados señores y vasallos, sobre aprovecha
mientos, arriendos de terrenos, censos ú otros de esta especie, 
quedando nulas y de ningún valor ni efecto todas las estipula
ciones y condiciones que en dichos contratos contengan obli
gaciones ó gravámenes relativos á las prestaciones, regalías y 
derechos anejos é inherentes á la cualidad jurisdiccional ó 
feudal que quedó abolida :

3.® Considerando que si bien en las escrituras contenidas en 
el libro que con el título de Establecimientos de casas y tier
ras en los pueblos de la Baronía de Planes obra en estos au
tos, se estipula á favor de los señores de Planes la regalía de 
sujetarse el colono á las justicias elegidas por aquellos para el 
cumplimiento de lo convenido, semejante regalía como de ca
rácter feudal está abolida, subsistiendo las prestaciones en 
aquellas contenidas como de carácter alodial ó libre:

4.® Considerando que según los testimonios de los cabreves 
otorgados por los Yccinos de la villa de Planes y sus terratenien
tes en los años 1752 y 1753, de que ya se hace mención en el re
sultando 5.®, gran número de vecinos déla mencionada villa de 
Planes y lugares de su Baronía reconocieron el dominio mayor 
y directo de los Barones de Planes respecto á ciertas fincas por 
aquellos poseídas, sujetándose á la obligación de pagar por lo 
general ciertos censos por las fincas urbanas y determinada 
cantidad de frutos por las rústicas:

5.® Considerando que si bien en las escrituras que compo
nen el volúmen en pergamino ya citado se estipula que en cada 
venta de los bienes comprendidos en aquellas verificada por 
los dueños del dominio útil se ha de abonar á los señores del 
derecho la décima parte; semejante condición no puede ya sub
sistir en razón á lo dispuesto en el art. 7.® de la ley de 3 de 
Mayo de 1823, que redujo la cuota que con nombre de laudemio, 
luismo ú otro equivalente se pagase al dueño del dominio di
recto siempre que se enajenara la finca enfeudada al 2 por 100 
del valor líquido de la misma finca:

6.® Considerando que, según lo prevenido en la misma dis
posición legal, tampoco los poseedores tienen obligación de 
pagar nada por razón de fadiga ó derecho de tanteo:

7.° Considerando que dada la índole del asunto que se de
bate es preciso considerar en los demandados la buena fé, no 
habiéndose probado lo contrario á juicio de este Juzgado, por 
lo que á los poseedores de las fincas comprendidas en las es
crituras y cabreves de que se ha hecho ya mención debe con
denárseles al abono de las prestaciones, rentas y pensiones es
tipuladas en aquellos documentos y que hayan percibido des

de la litis-contestacion,salvo las excepciones hechas en los dos 
considerandos anteriores, todo á tenor de lo dispuesto en la 
ley 39, tít. 28, Partida 3.®, y la constante jurisprudencia esta
blecida por los fallos del Tribunal Supremo de Justicia:

8.® Considerando que no concurriendo tampoco en los de
mandados la temeridad ni la mala fé , no debe hacerse expresa 
condenación de costas:

Vistas las leyes sobre Señoríos de 6 de Agosto de 1811, 3 
de Mayo de 1823, 26 de Agosto de 1837, la 8.®, tít. 22, y 39, tí
tulo 28 de la Partida 3.®, y las sentencias del Tribunal Supre^- 
ino de Justicia de 14 de Octubre de 1845 , 2 de Marzo de 1849, 
30 de Setiembre y 2 de Octubre de 1850, 8 de Julio de 1868 y 3 
de Marzo de 1866;

Fallo que debo declarar y declaro que al Excmo. Sr. D. Vi
cente Salvador y Monserrat, ántes Marqués de Cruilles, Barón 
de Planes y de Patraix, y litis-socios, vecinos de la ciudad de 
Valencia, corresponde el, señorío territorial y solariego de la 
villa de Planes, Almudaina, Benialfaqui, Catamarruch y Mar
garida y los despoblados de Benicapsell y Lombo, no siendo 
dicho señorío incorporable ni reversible á la Nación, y quedan
do despojado el indicado señorío de t:do carácter jurisdiccio
nal , debiendo considerarse como de particular á particular los 
contratos, pactos ó convenios que se hayan hecho en razón de 
aprovechamiento, arriendos de terrenos, censosú otros de esta 
especie entre los antiguos señores y vasallos; y en su conse
cuencia debo condenar y condeno á los dueños de las casas y 
tierras sitas en los pueblos y lugares ántes mencionados y com
prendidos en las escrituras y cabreves, de que se hace mérito 
en los resultandos 4.® y 5.® de la presente sentencia, á que pa
guen en lo sucesivo á los demandantes las prestaciones, rentas 
y pensiones estipuladas en aquellos documentos, abonándoles 
todas las percibidas desde el dia de la litis-contestacion hasta 
aquel en que cause estado esta sentencia, declarándose que 
por razón de laudemio, luismo ú otro gravámen equivalente 
no estarán obligados los demandados ó los que de ellos tomen 
causa más que al pago del 2 por 100 de la finca enfeudada, no 
estando tampoco obligados los mismos al pago de ninguna can
tidad ó cosa alguna por razón de fadiga ó derecho de tanteo, 
cuyo derecho será recíproco, tanto para los poseedores del do
minio directo como para los del útil, sin hacerse expresa con
denación de costas.

Y por esta su sentencia, que además de notificarse á las 
partes y estrados del Tribunal en la forma prevenida en el ar
tículo 1.183 de la ley de Enjuiciamiento civil, se publicará en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  conforme 
al 1.190 de la propia ley con respecto a los terratenientes fo
rasteros, fijándose edictos en los sitios públicos de costumbre 
de la villa de Planes y pueblo de Almudaina, definitivamente 
juzgando, así lo pronunció, mandó y firma dicho Sr. Juez, de 
que yo el Escribano doy fé.=Federico Stern.=Ante mí, F ran
cisco Catalá.»

Según así resulta de los referidos autos á los cuales me 
dirijo.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, libro el 
presente que firmo en Cocentaina á 30 de Setiembre de 1874.== 
Francisco Catalá. X—664

F r a g a ,  en  Jtfonzen.
D. Luis Sangenís y Mata, Juez de primera instancia de la 

ciudad y partido de Fraga, con residencia accidental en la 
villa de Monzon.

Por la presente requisitoria cito , llamo y emplazo á Anto
nio Nadal Sagarra, vecino de Alcolea de Cinca que fué, y cuyo 
paradero se ignora, así como á dos compañeros suyos que iban 
juntos la tarde del 28 de Marzo último por el término de Al
colea, en las aproximaciones del Batan, cuyos dos sujetos son 
desconocidos hasta la fecha, para ser indagados en la causa que 
instruyo contra los mismos por lesiones con armas de fuego y 
muerte subseguida de Antonio Puyuelo, para lo cual se les se
ñala el término de 10 dias ; en la inteligencia que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Se encarga asimismo á todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procuren la busca y captura del expresado 
Antonio Nadal, cuyas señas se extienden á̂  continuación, y 
caso de ser habido lo harán conducir con las seguridades de
bidas á este Juzgado.

Dada en Monzon á 12 de Noviembre de 1874.=Luis Sange- 
nís.=De su órden, Pablo Nart, Escribano.

Señas de Antonio Nadal,
Edad 27 ó 28 años, estatura baja, pelo negro, color mo

reno, ojos negros, nariz regular, barba poblada y negra, cabiz
bajo y poco hablador; viste pañuelo inglés, formando flores 
rojas y negras, camisa de lienzo casero, chaleco de pana azul, 
blusa de cutí azul, calzoncillos blancos de algodón, calzones de 
mahon verde, calcillas de estambre blanco y alpargatas abiertas.

F re g e n a l de la  S ie rra .
D. José Donoso Coronado, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Nicanor Ga

lán y Prats, de esta naturaleza y vecindad, para que en el té r
mino de 15 dias se presente en los estrados de este Juzgado á 
oir la sentencia dictada en primera instancia en la causa cri
minal de oficio que se le ha seguido en el mismo por infideli
dad en la custodia del preso Eugenio Guevara Iglesias, acusado 
por el delito de lesiones graves inferidas por el disparo de arma 
de fuego, y ser citado y emplazado para ante S. E. la Sala de 
lo criminal de la Audiencia del distrito; apercibido que si no 
lo hiciere le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Fregenal de la Sierra á 9 de Noviembre de 1874.= 
Licenciado José Donoso Coronado,=De su órden, Juan M. Tre- 
viño.
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G ra n a d a .-S a lv a d o r
D. Pablo Prieto Izquierdo, Juez municipal é interino de 

primera instancia del distrito del Salvador de esta ciudad de 
Granada.

Por el p r e s e n t e  cito, llamo y emplazo por término de 30 
dias á los que se crean con derecho á los bienes de Doña María 
del Cármen Minobes y Garvín, para que dentro de dicho té r
mino se presenten á usar del derecho de que se crean asisti
dos; en la inteligencia de que pasado sin verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 89 de Octubre de 1874.=Pablo Prieto
Izquierdo.«Por mandado de S. S., Abelardo Martra.

X—663
l a  Roda

D. Francisco de Paula Fornet y Barcalá, Juez de prim era 
instancia de esta villa de La Roda y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ig
nacio Venturini Cantos, vecino de Madrid, para que dentro 
del término de nueve dias, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado para hacerle una notificación en causa criminal que con
tra  aquel se sigue por el delito de desorden público y asesinato 
de Juan Antonio Tabernero; apercibido que de no presentarse 
le parará el perjuicio que haya lugar; y se encarga á los se
ñores Jueces de prim era instancia y demás Autoridades y á 
los agentes de policía judicial que en el caso de ser habido le 
hagan presentarse en este Tribunal.

Dada en La Roda á 9 de Noviembre de 1874.=Francisco 
de Paula Fornet y BareaJa.=Por mandado de S. S., Inocencio 
Massó.

Loja.
D. Luis Funes Gómez, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Loja y pueblos de su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo , á Antonio y Nicolás 

Zamora F rias, cuyas señas personales y demás circunstancias 
al final se expresan, para que dentro del término de 30 dias, 
contados desde el en que se publique este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d ,  se presenten ante este Juzgado á responder 
de los cargos que les resultan en la causa que se instruye sobre ■ 
disparos de arma de fuego á Diego Zamora Ruiz, vecino de 
de Zafarraya; bajo apercibimiento que de no verificar su pre
sentación sé les declarará rebeldes y contumaces, parándoles 
el consiguiente perjuicio.

Dado en Loja á 18 de Noviembre de 1874.—Luis Funes.— 
Por mandado de S. S,, Nicolás Rubio.

Señas.
Antonio Zamora F rias, de 89 años, estatura regular, pelo 

algo rubio, ojos garzos, nariz regular, barba poblada, color cla
ro; viste chaqueta, pantalón y sombrero hongo color claro.

Nicolás Zamora F rias, vecino de Periana, de 81 años, es
ta tura alta, pelo negro, ojos id., nariz aguileña, barba poblada, 
color trigueño; viste como el anterior.

L o s  H o y o s

D. Gumersindo Gutiérrez Gago, Juez de prim era instancia 
del partido de Los Hoyos.

Por la presente requisitoria excito el celo de las A utorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
para que procedan á la  busca y captura de Anastasio Cordero 
Albarran y Eladio Carrasco Cordero, naturales y vecinos de 
Cilleros, y cuyas señas personales por nota se expresan á con- 
tinuacion; y caso de ser habidos dispondrán sean conducidos á 
disposición de este Juzgado con la seguridad conveniente; pues 
así lo tengo mandado en la causa que se sigue contra los e x 
presados sujetos por el homicidio perpetrado en la persona de 
Bonifacio González, de la misma vecindad, cuyo servicio re 
comiendo por lo mucho que interesa á la más pronta y eficaz 
administración de justicia.

Dada en Los Hoyos á 10 de Noviembre de 1874.= Gumer
sindo Gutierrez.=Por su mandado, Ciríaco Gómez.

Nota de las señas personales que tienen los sumariados.
Eladio Carrasco Cordero, alto, de 22 años de edad, de bas

tante corpulencia, 6ara regular, color trigueño, ojos pardos, 
barba escasa; tiene una cicatriz en la mejilla izquierda, y viste 
al estilo del país.

Anastasio Cordero A lbarran, a lto , delgado, color blanco, 
cara delgada y redonda, barba escasa, pelo castaño oscuro, de 
la misma edad próximamente, ojos castaños claros y algo hun
didos, desdentado en la mandíbula superior, y viste al estilo 
del país.

D. Gumersindo Gutiérrez Gago, Juez de primera instancia 
del partido de Los Hoyos.

Por virtud de la-presente requisitoria Hamo y busco á Luis 
Solís, natural y  vecino de G ata, soltero, pastor, de 36 años 
de edad, de estatura regular, pelo negro, barba ídem , ojos 
algo garzos, picoso de viruelas, chato y algo feo; que viste 
calzón corto, botines y  chaqueta de paño pardo, chaleco de 
paño color de aceituna, zapatos y sombrero al estilo del país, 
y acostumbra llevar una manta de la fábrica de Lum brales, 
para que dentro del término de 80 dias, contados desde la p u 
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M ad r id  y  Boletín 
oficial de la provincia, se presente en la cárcel de esta cabeza 
de partido á responder de los cargos que le resultan en la cau
sa que estoy sustanciando contra el mismo y  otros por asesi
nato ejecutado en la persona de su convecino Francisco R o
dríguez Pablos, álias Cristo, y daño causado en varias cabezas 
lanares; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y al efecto encargo á todas las Autoridades civiles y m ili
tares y demás dependientes de la policía judicial que tengan

noticia del paradero del referido Bolís procedan á su detención*, 
remitiéndolo con las seguridades convenientes á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Los Hoyos á 18 de Noviembre de 1874.=Gumer- 
sindo Gutiérrez .= P o r su m andado, Liborio Blasco.

Madrid.—Hospital.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
dej distrito del Hospital de esta villa, se requiere por medio 
del presénte edicto á D. Ciríaco Iturríós é Itu rrios, que ha te
nido en esta capital su últim a residencia conocida, ignorándose 
las señas de ella, para el pago de la cantidad de 86.886 rs. 
y 8 cents, que con sus intereses al 18 por 100 anual desde 7 de 
Diciembre de 1869 adeuda á D. Guillermo R olland, vecino de 
esta dicha villa, según escritura otorgada en aquella fecha 
ante D. Pablo de la Lastra, Notario de la misma, y además las 
costas causadas hasta el dia en la demanda ejecutiva que en 
nombre de D. Guillermo Rolland ha deducido el Procurador 
D. Ignacio de Santiago y Sánchez.

Madrid 19 de Noviembre de 1874.=V.° B.*=Licehciado R i- 
co .=E l Escribano actuario, Licenciado Angel González de Cor- 
davias. X—668

Madrid.—Latina.

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y R a 
mos, Juez de prim era instancia del distrito de la Latina de 
esta capital, se cita á D. Antonio Gerin y D. Próspero A lbur- 
querque, para que en término de seis dias que por segunda 
vez se les señala , comparezcan en el.referido Juzgado, sito en 
el piso principal del Palacio de Justicia, plaza de las Salesas, 
á reconocer las firmas que con los nombres y apellidos de los 
mismos aparecen en dos pagarés expedidos en esta capital en 88 
de Abril de 1871 á favor de D. Juan de Dios Almansa, impor
tantes cada uno 47.368 francos.

Madrid 80 de Noviembre de 1874.=E1 Escribano, Severiano 
de Diego. X—667

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia del distrito de la Latina de esta capital, dictada á mi tes
timonio, se anuncia el fallecimiento intestado de Doña María 
del Cármen de Puga y Fernandez, natural de Lugo, hija de 
D. José y Doña Manuela, ocurrido en esta capital el 10 de F e
brero último, y se llama á los que se crean con derecho á he
redarla, para que comparezcan á exponerlo ante este Juzgado 
dentro del término de 80 dias, contados desde la inserción de 
este edicto; debiendo advertirse que por virtud de los primeros 
llamamientos hechos, ninguna persona se ha presentado; pues 
así se ha acordado en actuaciones á instancia de D. José Ma
ría  Fernandez y Crespo, abuelo de la finada.

Madrid 80-de Noviembre de 1874.=E1 Escribano, Juan Joa
quín Jiménez. X—660

M adrid.-P alaeio.
En virtud de .providencia del Juzgado de prim era instancia! 

del distrito de Palacio de esta capital, refrendada por el infras
crito actuario, por el presenta se cita y llama á D. Francisco 
del Campo y Toledo, para que dentro del térm ino de cinco dias ; 
comparezca en dicho Juzgado á evacuar unas posiciones p re 
sentadas por parte de D. Benito Garriga en el pleito que con 
el mismo sigue sobre rescisión de un contrato; apercibiéndole 
que de no verificarlo se le tendrá por confeso en sentido afir
mativo en el contenido de' dichas posiciones.

Madrid 49 de Noviembre de 1874.=—El actuario , Domingo 
Vázquez y Man. X—669

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, é ignorándose- cuál sea 
el domicilio ó paradero de Blasa Ortiz, criada, de servicio, y 
que en Agosto último se hallaba al de D. Juan Martínez Bae- 
za , en la plaza de Prim , núm. 4, p rincipal, por el presente 
se la cita y llama para que en el término de 10 dias compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, sitos en 
el convento que fué de las Salesas, á prestar una declaración 
en causa c rim inal; bajo las advertencias y apercibimientos 
establecidos en la ley de Enjuiciamiento criminal.

Madrid 9 de Noviembre de 1874.=E1 Escribano, Fernando 
Beltran y Aguado.

Por el presente y  en v irtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio, se cita 
y llama por término de 10 dias á dos sujetos cuyos nombres 
se ignoran, que el d ia 17 de Octubre últim a estuvieron en 
compañía de Eduardo> Huete y Martinez en la taberna de E n 
rique Dueazcal, calle de Santa C lara, núm. 4 , bebiendo unas 
copas, á fin de que presten declaraciones en causa que se si
gue contra el expresado Huete;: bajo apercibimiento que de; no 
verificarlo Ies parará el perjuicio que hay & lugar.

Dado en Madrid á 10 de Noviembre de 4874.= E 1 actuario, 
Narciso Tribaldos.

El Sr. Juez de prim era instancia del distrito de Palacio ha 
resuelto con fecha de, hoy se cite á Lorenzo Puig., cuyo actual 
domicilio se ignora, para que al dia siguiente al de la in se r
ción de la presente en los periódicos oficiales comparezca en 
su sala audiencia, sita en el Palacio de Justicia, el d iareferído  i 
á las doce de la m añana, á prestar declaración en causa cri- 1 
m in a l; bajo las advertencias y apercibimientos establecidos en 
los artículos 306 , 318 y 68 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal vigente.

Y para que pueda hacerse la citación acordada expido k r  
presente cédula original en Madrid á88 de Octubre de 1874,=
Por el Escribano Gutiérrez, Vicente Reyter.; ,

„ ~ .. I
El Sr. Juez de prim era instancia del distrito de Palacio ha 

resuelto con fecha de hoy se cite á D. Francisco Molina, cuyo, 
actual domicilio se ignora, para que a l  dia siguiente al de. la.

¡ inserción de la presente en los periódicos bficialés comparezca 
en susala-audiencia, sita en el Palacio de Justicia, el dia re
ferido, á las doce’ de la mañana, á prestar declaración en causa 
criminal; bajo las advertencias y apercibimientos establecidos 
en los artículos 306j 318 y 68 de la ley de Enjuiciam iento cri
minal vigente.

Y para que pueda hacerse la citación acordada expido la  
presente cédula original en Madrid á 87 de Octubre de 1874.=» 
El Escribano, Vicente Reyter.

El Sr. Juez de prim era instancia del distrito de Palacio ha 
resuelto con fecha de hoy se cite  á Víctor Bueno,y Bueno, cuyo 
actual paradero se ignora, para que al dia siguiente al de la 
inserción de la presente en los periódicos oficiales comparezca 
en su sala-audiencia, sita en el Palacio de Justicia, el dia re 
ferido, á las doce de la mañana, á prestar declaración en causa 
criminal; bajo las advertencias y apercibimientos establecidos 
en los artículos 305, 318 y 58 de la ley de En juieiamiento cri
minal vigente.

Y para que pueda hacerse la citación acordada expido la 
presente cédula original en Madrid á 19 de Octubre de 1874.= 
E l Escribano, Vicente Reyter. •

El Sr. Juez de prim era instancia del distrito de Palacio ha 
resuelto con fecha 5 del corriente se cite á Vicente Albalate y  j 
Villamon, que habita callejón del Mellizo, núm. 4, cuarto bajo,

' para que al dia siguiente de la inserción de la presente en los 
í periódicos oficiales comparezca en su sa la-aud iencia, sita en 

él Palacio de Justicia, el diareferído, a las  doce de su mañana,
4 prestar declaración en causa crim inal; bajo las advertencias 
y apercibimientos establecidos en los artículos 305 , 318 y 58 
de la ley de Enjuiciamiento crim inal vigente.

Y para que pueda hacerse la citación acordada expido la 
presente cédula original en Madrid á 5 de Noviembre de 1874.= 
El Escribano, Vicente Reyter.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito de Palacio de esta capital, se cita
para que comparezca á prestar una declaración en causa que
se sigue por lesiones al hombre que en la noche del 17 de Ju
nio último subia por el llampo del Moro acompañado de su
amigo Romualdo Valera, y que , como este, oyó ruido de dis
puta y decir á uno «estáte quieto, cojo, que te mato;» lo cual 
verificará todos los dias no feriados, de doce á tres de la tarde, 
en la audiencia de este Juzgado.

Madrid 7 de Noviembre de 1874.= E 1  Escribano, Gutiérrez.

; i El Sr. Juez de prim era instancia del distrito de Palacio ha 
resuelto con fecha de hoy se cite á Vicente Rodríguez, cuyo 
domicilio se ignora, para que al dia siguiente ál de la inser- 

' cion de la presente en los periódicos oficiales comparezca en 
siu sala-audiencia, sita en el Palaciode Justicia, el dia referido, 
á las doce de la mañana, á prestar declaración en causa crim i
nal; bajo las advertencias y apercibimientos establecidos en 
los artículos 396, 318 y 58 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal vigente.

Y para que pueda hacerse la citación acordada expido la 
presente cédula original en Madrid á 7 de Noviembre de 1874.= 
El Escribano, Vicente Reyter.

M edinasidonia
D. Manuel Yaquero y Viana, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Hago saber que en causa seguida en este Juzgado contra 

D. Antonio Suffo Alvarez por violación ha recaído la ejecuto
ria  que dice asi:

«D. Manuel Gutiérrez y Ordoñez, Escribano de Cámara habi
litado para el despacho de la de D. Antonio María Solano, de 
esta Audiencia territorial, certifico que. vista por los señores 
de la Sala extraordinaria de este Tribunal la causa de que se 
hará expresión ha recaído la sentencia del tenor-siguiente:

Sentencia.—En 3?a ciudad de Sevilla, á 84 de Agosto de 1874, 
en la causa seguida .en el Juzgado de Medinasidonia á ins
tancia de Roque Sánchez Atienza contra D. Antonio Suffo, 
por violación á Juana Sánchez, siendo el Suffo natural y ve
cino de Alcalá de ios Gazules, casado, tahonero y de 35 años, 
venida á este superior T ribunal en consulta de la sentencia 
que en 8 de Junio del año último dictó el Juez de primera in s 
tancia del expresado Juzgado; habiendo sido Ponente el Sr. Don 

/Celestino Martínez del Rio:
.Vista: . .
Aceptando los resultandos de la , sentencia consultada, un

décimo resultando además, que sustanciándose la-segunda ins 
tancia el Ministerio fiscal ha solicitado se confirmo aquella; 
pero entendiéndose de la instancia, la absolución que el Juez 
decreta en la sentencia que consulta;, que el querellante parti
cular Roque Sánchez ha pretendido que revocándose la sen
tencia expresada, se imponga al D. Antonio Suffo l a  pena so
licitada, en la primera instancia, ó sea 17 años r . cuatro meses 
y un dia de reclusión tem poral, accesorias, indemnizacion y 
costas,, y que el procesado en su defensa h a  interesado se. le 
absuelva libremente y con pronunciamientos favorables:

Aceptando los considerandos y citas legales que. la propia 
sentencia contiene; , , . . *v

Fallamos que debemos confirmar y  confirmamos la senten
cia que en 8 de Junio de 187-3 dictó en esta causa el Juez de 
primera instancia :de Medinasidonia, por lá qué se absuelve 4 

1 Ib Antonio Suffo Alvarez, entendiéndose libre dicha absolu
ción y  declarándose de oficio las costas. ,

■, | Aprobamos el anto enque  se declara la  insolvenciadel pro* 
cesado, y devuélvase la  causa.

,■ I Por esta /nuestra; sentencia así ío proOT»QÍM*os, m anda- -
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m o s y  Antonip León. Celestino Martínez dej
Rio.=José Mira Cantarero.—Relator José Velaseo y Apgulo, 

Cuya sentencia fué publicada en 84 del actual y en el mis
mo dia se notificó al Ministerio fiscal y á los Procuradores de 
la parte actora Roque Sánchez y del procesado D. Antonio
Suffo Alvarez. ,

Y para que conste y acompañe á la causa de su referencia 
que se devuelve al Juzgado de primera instancia de Medina- 
sidónia con el debido mandamiento de guia, en cumplimiento 
de lo mandado pongo la presente en Sevilla á 31 de Agosto 
de 4874 .=Manuel Gutiérrez.»

L a  ejecutoria copiada concuerda á la letra con su original, 
de que el infrascrito da fé.

Y para que llegue á noticia de Roque Sánchez Atienza á 
quien no ha podido hacerse la oportuna notificación de dicha 
ejecutoria, pongo el présente para su inserción en la Gaceta  
d e ; Madrid .

Medinasidonia 40 de Noviembre de 4874.=Manuel Yaque- 
ro.=Por mandado de S. S., Luis Ruiz.

Los infrascritos hombres buenos habilitados para el despa
cho de una Escribanía de actuaciones en este Juzgado.

Certificamos que en el; mismo y dicha Escribanía se ha se
guido causa criminal de oficio contra Rafael Candon Benitez 
por lesiones ménos graves á Rafael Benitez Reyes, en la ; cual 
se ha dictado por la Sala de lo criminal y -Escribanía de Cá
mara de D. Carlos García Leconte la sentencia ejecutoria del 
tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Sevilla, á 48 de Febrero d é4873, 
en la causa seguida de oficio en el Juzgado de primera instan
cia do Medinasidonia por lesiones graves contra Rafael Can- 
don Benitez, natural y vecino de dicha ciudad, soltero, alba
ñil, de 14 años de edad, venida á este superior Tribunal en; 
consulta de la sentencia que en'85 de Marzo último dictó el 
Juez de primera instancia del expresado Juzgado, por la que y 
fundamentos que contiene se condenó al Rafael Candon Béni- 
tez en la multa de 75 pesetas, á pagar al ofendido por indem-; 
nizacion de perjuicios £9 pesetas 25 céntimos, sufriendo ppr 
insolvencia de la indemnización y multa la responsabilidad 
personal subsidiaria correspondiente, y en las costas; habiendo! 
sido Ponente el Sr. D. Antonio Leen :

Vista:
Aceptando los resultandos de la precitada sentencia:

7.* Resultando además que sustanciándose la segunda ins
tancia ha pedido al Ministerio fiscal la confirmación de la sen
tencia consultada:

8.° Resultando que el procesado en su defensa ha preten
dido se le declare exento de'responsabilidad :

A ceptando los considerandos y citas legales que la propia 
sentencia contiene, pero entendiéndose omitidas las de los ar
tículos 18, £0, 84 y 484 por haber renunciado todas sus accio
nes el padre deLofendido;

Fallamos qué debemos declarar y  declaramos que el pro
cesado Rafael Candon Benitez obró con discernimiento al co
meter el delito de que en esta causa se le hace cargo, y éh sn 
consecuencia lo condenamos en la multa dé So pesetas, su
friendo por insolvencia la detención subsidiaria correspondien
te, y en las costas.

En lo que con esta sentencia estuviese confórme la consul
tada se confirma esta, y en lo que no se revoca; y devuélvase 
la causa á su tiempo, diciéndose al Juez que inmediamente 
remita el ramo sobre solvencia ó insolvencia del procesado.

Por esta nuestra sentencia definitivamente juzgando, así 
lo mandamos y firmamos.=Juan Borrajo.=Antonio Leon.=  
José Primo Martinez.=Relator José María Aguilar y Domin-j
guez.» :

La sentencia inserta concuerda con su original en la eje
cutoria citada, á la qué nos rémitimos, y cumpliendo lo man
dado en providencia de ayer, ponemos la presente en Medina-'1 
sidonia á 13 de Noviembre de 1874. =Francisco dA Páúla 
Candon.===='José González.

Montblanch
El infrascrito Escribano Secretario del Juzgado de primera 

instancia de la villa de Montblanch y su partido, en la provin
cia de Tarragona. .

Certifico que en este Juzgado y bajo mi actuación se sigue 
causa criminal sobre homicidio de Francisco Rull y  Casano- 
vas contra Francisco Garrell, y Rull, y en sus méritos se ha 
dictado el auto que copiado literalmente es como sigue:

«Auto.— En la villa de Móáttíaméli, á 6 dé Noviembre 
de 4874: . .

Resultando que en esta causa seguida sobre homicidio de 
Francisco Rull y Casanovas, vecino de Espluga de Francolí, 
contra Francisco Garrell y Rull, de la propia vecindad, se han 
practicado todas las diligencias decretadas de oficio, y que co-j 
munioada al Ministerio fiscal, este no ha propuesto ni pedido5 
Ja práctica de otra diligencia alguna:

Resultando que después de ser declarado procesado y cons
tituido en prisión el sobredicho Francisco Garrell y Rull, se! 
fugó de las cárceles de esta villa el dia lo  de Setiembre del año 
próximo pasado:

Resultando que habiendo sido llamado por requisitorias; 
apercibiéndole que de no comparecer seria declarado rebelde, 
y habiendo trascurrido el término fijado en dichas requisito
rias, no ha comparecido ni sido habido ni presentado:

Considerando que es de necesidad declarar rebelde al pro
cesado Francisco Garrell y Rull y terminar por ahora el su
mario; siendo competente para conocer de dicho delito la Sala 
de lo criminal de la Excnuu Audiencia de este distrito, con 
intervpnoion del Jurado, conforme á lo dispuesto en los ar-; 
tí culos 188 , 133 y 537 de la ley provisional de Enjuiciamiento 
criminal;

Se declara rebelde, á dicho Francisco Garrell y Rull en la 
causa que se le sigue sobre homicidio de Francisco Rull y Ca- 
sanovas; asimismo se decida terminado el sumario mandando 
remitir los autos y la pieza de convicción, consistente en una 
bala de plomo, á la Sala de lo criminal de la Excma. Audien
cia de este distrito por conducto del Excmo. Sr. Presidente de 
la misma; poniéndose este auto en conocimiento del Sr. Pro
motor fiscal de este Juzgado, y al procesado por medio de la 
publicación de este dicho auto en la Ga c e ta  de Madrid y en 
el Boletín oficial de esta provincia para que comparezca ante 
dicha Sala en el término de 10 dias.

Así por este auto lo proveyó y firma el Sr. Juez, de que doy 
fé.*»Juan Bautista Farnós.=Cárlos Monfar.»

Es conforme con su original, á que me remito.
Y para que, tenga lugar la inserción en la Gaceta  de M a 

drid expido eT presente que firmo en Montblanch á 7 de No
viembre de 1874.==»y.° B.°== El Juez de primera instancia, Juan 
Bautista Farnós.=*Por el actuario D. Fernando Gasset, Carlos 
Monfar.

Mula.
D. Pedro María Orts, Juez de primera instancia de esta 

villa de Muía y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y emplaza por. término 

de nueve dias á Cárlos García Vera y Antonio Jiménez Vera, 
vecinos de la villa de Archena, para que comparezcan en este 
Juzgado á rendir indagatoria en. el sumario que contra los 
mismos se instruye sobre hurto.

se encarga á los Sres. Jueces y á los agentes de la poli
cía judicial procedan á la busca y captura de dichos procesa
dos y su conducción á este Juzgado con las>seguridades conve
nientes, pues así está acordado en dicho sumario.

• Dada en Muía á 48 de Noviembre de 4874.=Pedro María 
Orts.=Por su mandado, JoséPantoja y Velez.

N ájera.
D. Alvaro Becerra del Toro, Juez de primera instancia del 

partido de Nájera.
Hago saber que por la presente requisitoria llamo y cito á 

Gregorio Lacalle, natural de Nestaresprovincia, de Logroño, 
partido judicial de Torrecilla de Cameros, soldado de la reserva 
extraordinaria de esta provincia, para que dentro del término 
preciso de 10 dias comparezca ante este Juzgado por sí ó por 
medio de comunicación oficial ó privadamente á manifestar si 
quiere ó no mostrarse parte en los procedimientos que en este 
Juzgado se siguen en averiguación de los hombres que en el 
dia 13 de Setiembre último robaron en el monte del Serradero 
á varios sugetos, y entre ellos al Gregorio Lacalle; apercibido 
de que de no presentarse en el término que se le señala le 
parará el perjuicio que haya lugar en justicia.

Dada en la ciudad de Nájera á 14 de Noviembre de 1874.= 
Alvaro Becerra.=Por mandado de S. S., Nicolás González del 
Solar.

O caña
D. Alejo Rojel y Sanz, Juez de primera instancia de esta 

villa de Ocaña y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Sanz Rivera, 

de estado casado con Joaquina Gallego y Pañoso, vecino de 
Madrid, que en el mes de Mayo de este año habitaba en la ca
lle de Jesús y María, núm. 18, principal derecha, para que en 
el término de 10 dias comparezca en este Juzgado á prestar 
uoa declaración en causa criminal por robo.

Dado en la villa de Ocaña á 7 de Noviembre de 1874.=A lejo; 
R ojel.=  Por mandado de S. S. , Juan de Mata Sánchez Espi
nosa. : 7 l Y7.'.\ '

Ortig u e ra.
D. Laureano' Martínez Blanco, Juez de primera instancia 

de esta villa de Ortigueira y su partido.
Hago saber que en el sumario que instruyo contra Antonio 

Castro, Maseda, natural de Devesos, do edad 87 años, por con
secuencia de hurto de un caballo á Antonio Peña Yañez, de 
San Cristóbal de Couradoyro; no siendo posible averiguar su 
paradero y domicilio, le cito , llamo y emplazo para que den
tro del término de 80 dias , contados desde la inserción de la 
presente requisitoria en la Gaceta  de Madrid  y Boletín oficial 
de esta provincia; se presente en la casa dé audiencia de este 
Juzgado; apercibido que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de 
Enjuiciamiento criminal. "

Dada en la villa de Ortigueira á 48 de Octubre de 1874.= 
Laureano Martinez Blanco.=El actuario, Ramón Teigimo,

D. Laureano Martinez Blanco, Juez de primera instancia 
de esta villa y partido de Ortigueira.

Por el presente á medio de la Gaceta  de M adrid , y en vir
tud de exhorto del Juzgado de la Ayudantía militar de Marina 
del distrito de Matanzas, en Cuba, requiero á todos los señores 
Jueces de primera instancia de la Península ,,y érí particular 
al Decano de la ciudad de Cádiz , para que se sirvan disponer 
se proceda á la captura de D. Andrés Prieto, vecino de San 
Adriano de Veiga, de 40 á 50 años de edad, estatura alta 
y grueso, color moreno, cara larga, barba poca y castaña, ojos 
idem; que viste traje largo decentemente, y es algo cojo del 
pié derecho, que según expresó su esposa debe regresar de 
Nueva York; cuyo sujeto, siendo habido, será remitido y pues
to á disposición de dicha Autoridad exhortante para cumplir 
la condena de un año de prisión en causa por lesiones al ma
triculado José Rodríguez y á D. Tomás Suarez.

Dado en Ortigueira á 88 de Octubre de 4874=Laureano 
Martinez Blanco.=Por mandado de S. S., José María Soto.

Oviedo.
D. Miguel Lama y Noriega, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Oviedo y su partido, 
i Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Manuel Al

vares y González, alias el Poxin, natural y vecino de la par- 
. roquia de Cazes, Concejo de la Ribera de Abajo, en este par

tido judicial, para que en el término de 30 dias, que .principia
rán á contarse desde la inserción de este edicto en la G a c e ta  
,db M adrid, comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
de inquirir, según está estimado en providencia dictada en 
causa criminal que contra el mismo estoy instruyendo por 
hurto de un caballo á D. Julio Zavaleta, vecino de esta ciudad.

Dado en Oviedo á 18 de Noviembre de 4874.=Miguel La- 
ma.=El actuario, Antonio Bances.

Pina.
D. Julián Lucio Piqueras, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Hago saber que en la causa, seguida por este Juzgado y Es

cribanía del refrendatario contra Pedro,Diez Escorza, natural 
y vecino de Fuentes de Ébro,-sobre incendio de mies, con fe
cha 10 de Octubre último recayó en Xa» misma sentencia defi
nitiva, la cual en su parte dispositiva dice así:

«Dijo que debía declarar y declaraba que el hecho perse
guido es de incendio de mies de trigo con participación en él 
de autor de Pedro Diez Escorza, siendo de estimarse en el 

, mismo la circunstancia de atenuación de ser menor de 18 años 
y mayor de 15, á, quien debia de condenar y condenaba á la 
pena de cuatro meses y un dia de arresto mayor, suspensión 
de todo cargo y derecho de sufragio durante la condena, á la 
indemnización de 36 pesetas á.D. Sixto Gaezor, y por insolven
cia de estas ía prisión sustitutoria, y al pago de todas las cos
tas procesales. .

Consúltese la presente sentencia con §. E. ,1a Sala de lo cri- 
.minal de la Audiencia de este territorio, prévia citación y em
plazamiento . de las partes, remitiéndose por el conducto or
dinario.
. Así lo mandó y firma S. S., de que doy fé.=Licenciado Ju

lián Lúcio Piqueras.=Juan Guinaido.»
Y á fin de que la publicación del presente sirva de notifi

cación, citación y emplazamiento, en conformidad á las dispo
siciones de la ley se expide el presente.

Dádo en Pina, á 44 de Noviembre de 4874.=Licenciado Ju
lián Lúcio Piqueras.=De su órden, P. í. del actuario Guinaido, 
Pedro Antonio Fernandez.

P la se n c ia .
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú

blica, por la que administra justicia D. Luis Veira, Juez del 
partido déla misma.

Por el presente único edicto se= cita, llama y emplaza por 
término de 45 dias á Juan Gregorio Hurtado por haberse le
vantado en armas contra el Gobierno constituido en sentido 
carlista, quemando el Registro civil de Mirabel, en cuyo pueblo 
entró con su partida el dia 47 de Marzo último, para que den
tro de dicho término so presente en este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo 
se sigue; apercibido que en otro caso se le, declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Plaseneia.á87 de Octubre de 4874.=**Luis V eira.= 
De su órden, Luciano María Torres.

Pontevedra.
D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Pontevedra y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se instruye causa contra 

varios sujetos por la presunción de haber incurrido en false
dad al declarar como testigos de prueba en un asunto civil, y 
en ella es comprendido también José Pazos Fernandez, soltero, 
hijo de Francisco y vecino de Santa María del Campo.

En dicho procedimiento se acordó por providencia de 14 del 
corriente que se le recibiese indagatoria al Pazos, y que para 
su comparecencia fuese llamado po  ̂ requisitorias y por el tér
mino de 80 dias, en. atención á ,q,ué so, ausentara del país ig
norándose su fijo paradero. ■ /

Y para que llegue á conocimiento del sobredicho José Pazos 
Fernandez, á medio de la presente requisitoria se le cita y  
llama en cumplimiento, de lo mandado para que dentro del ex
presado término comparezca enceste Juzgado y Escribanía del 
que autoriza; bajo apercibimiento de qué si no lo hace será 
declarado rebelde, y le parará el perjuicio que hubiese lugar 
con arreglo á la ley provisional de Enjuiciamiento criminal.

Pontevedra 48 de Noviembre de 4874.=Antonio María de 
•Pineda.»Martin Riel.

Puerto de Santa M aría.
En nombre dél Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú

blica por la que administra justicia D. Juan de la Cruz Medie- 
ro, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes que constituyen Jas ca
pellanías fundadas en esta ciudad por D. Diego Benitez Torrero, 
Sebastian Diaz Torrero, Felipa Sequera y Francisco Enriques, 
á fin de que dentro del término de 30 dias, á contar desde la 
publicación del presente en la G a c e ta  de M adrid , comparezcan 
en este Juzgado por sí ó por medio de apoderado á deducir el 
derecho de que se crean asistidos; bajo apercibimiento que 
trascurrido dicho término sin haberlo verificado las providen
cias que se dicten les pararán el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad del Puerto de Santa María á 47 de Oc
tubre de 4874.=Juan de la Cruz Mediero.=Por su disposición, 
Francisco Chile.

Requena.
D. José de la Barrera y Castro, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Requena y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mar

tin Jiménez Navarro, natural de esta ciudad, vecino de Cán
dete, casado, jornalero, de 30 años, para que en el término de
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nueve dias, contados desde la publicaeion del preéente en el 
Boletín oficial de la provincia y  Gaceta de Ma d r id , sé pre
sente en este Juzgado ó manifieste su paradero para hacerlo 
saberla sentencia dictada en la causa seguida en este Juzgado 
contra Antonio Soriano y  otros sobre robo; pues de lo contra-? 
rio le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en R eq u en a  á 7 de Noviembre de 1874.=José de la  
- B arrera.= =P or su mandado, José Fagoaga.

S an Sebastian .
D. Antonio Pinazo, Juez de primera instancia del partido 

de esta ciudad de San Sebastian.
Hago saber que en este Juzgado se presentó un recurso por 

el Procurador del mismo D. F élix  Velasco, en nombre y re
presentación de D. Lorenzo Aguirrc y  Quemada, como marido 
y legítim o apoderado de su mujer . Doña Manuela Aguirre y  
Villaverde, vecinos ámbos de Valladolid; de D. Pablo Aguirre 
y  Villaverde, vecino de la Coruña, por sí y  como tutor de la 
menor Doña Concepción Aguirre y  Mendez, hija legítim a de 
D. Juan Aguirre y Villaverde y  de Doña Concepción Mendez, 
ya difuntos; de Doña Julia Aguirre y  Villaverde, casada con 
D. Víctor Zugasti, vecino de Madrid; de Doña Polonia Aguirre 
y  Villaverde, casada con D. José Rodríguez, de igual vecindad; 
de D. Antonio Aguirre y Villaverde, soltero, vecino de Goya, 
provincia de Corrientes, República Argentina; y  de Doña Ana 
Ochandatay y  Torregosa, vecina de Madrid, viuda de D. H ila
rio Aguirre y Villaverde, en representación legal de sus hijos 
menores Nicanor, María, Angela, Cándida y  Soledad Aguirre 
y Ochandatay, solicitando se declare á los referidos sus repre
sentados herederos de D. Andrés Aguirre y  Villaverde, natu
ral de Pedroso, provincia de Logroño, que falleció intestado en 
la villa  de Irún, en la que se hallaba de paso, el 18 de Noviem 
bre de 1812.

Y no habiéndose presentado ningún otro á solicitar dicha 
herencia durante el término de los 80 dias señalados en el 
primer edicto, se llama por este segundo á los que se crean 
con derecho á la misma, á fin de que dentro del de 90, conta
dos desde l a  inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan en este Juzgado por medio de Procurador con 
poder bastante; apercibidos de que pasado dicho término se 
procederá á lo que haya lugar en derecho.

Se previene también á los Notarios en cuyo poder existiere : 
alguna disposición testamentaria y  personas que supiesen que 
el expresado D. Andrés Aguirre y  Villaverde la hubiese ótor- j 
gado, se presenten á manifestarlo.

Dado en San Sebastian á 7 de Noviembre de 1874.*»Anto- 
nio P inazo .=P or su mandado, Ram ón Antonio de Guereca.

X —66&

N O T IC IA S .

Movimiento de buques en los puertos de la Península , se gún los partes recibidos ayer:
A l i c a n t e . Ha entrado el vapor español Ibarrct segundo, procedente de Málaga, con pasajeros.

Han salido un vapor francés para el Havre, y otro inglés para Newcastle.
C á d i z — Han entrado los vapores mercantes españoles Amalia  

y A stu ria s , procedentes de Málaga, el inglés Santo 
Domingo, de Cardiff, el bergantín mercante holandés 
Wereldburges, la goleta alemana Fortunato, y  la fragata vapor de guerra turca Ertogrul.

Han salido los vapores españoles Buenaventura , Am alia , 
A sturias, P asajes, Guadiana, Andalucía y Puerto-Rico, para Liverpool, Santander, Barcelona, Sevilla y A lge- 
ciras; el bergantín francés Providence para Argel; el in
glés Bona Fide para Montevideo, y la goleta de guerra sueca Ge fie para Gibraltar.

G uon.—Ha entrado el vapor español Guadalupe, procedente de la Coruña, con cuatro pasajeros.
Ha salido el anterior para Santander; el Piles y  el Rayones para Rivadeo, con pasajeros.

Palm a.—Han entrado cuatro buques de vela españoles, la go
leta francesa Sanie Babite con cargamento de trigo, y la corbrta sueca Apararand,

San S e b a s t i a n .—Han entrado los vapores-correos Volador y  Algorta y el de guerra Ferrolano.Han salido los dos vapores-correos.
S a n t a n d e r . Han entrado los vapores españoles Santa Rosa y  Donato; una goleta y un patache.

Han salido los vapores españoles Cantabria y Vizcaíno  Montañés, y el bergantín inglés Serafina.
Sis v i l la .  Han entrado las goletas inglesas Jhon E Uis, proce

dente de Vianna deCastello, con seis tripulantes y car
gamento de madera; la Suprise, de Dumdee y  L eith , con 
cuatro tripulantes ^ cargamento de carbón, y  el vapor 
de la misma nacionalidad Ntm o  de N ewport, con 1$ tripulantes y  cargamento.

Han salido la goleta inglesa W ater Lili para Glasgow, con 
emeo tripulantes y cargamento de naranjas; y  el vapor ingles F itz James para el mismo punto con igual cargamento. ®

V a l e n c i a .— Han entrado tres vapores y cuatro laudes españoles con pasajeros, efectos y lastre.
flan salido dos vapores, una balandra y seis laudes españoles con pasajeros, efectos y lastre.

^GO.--Ha entrado el vapor inglés Cachi, procedente de Lisboa, con 3o pasajeros.
Ha salido el mismo para Londres.

SOCIEDADES

Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á Alcalá 
y Carmona.

G onsV ° cj e aj ^ n ',s*rac i° lL  en uso de las a tr ib u c io n e s  que begun el ar,. 9. d esú s  estatu tos le co rresponden , ha aeor- 
• ^  í , ?,r? 0 señores accion istas de u n  d iv id en d o  p a -^ v o  del 20 por 100 del im porte de las acc io n es, fijándose nnra  

w a.0 hasta el 4o de D iciem bre de 1874.—E l P r e s e n t ó  del  L o n s^ o , Joibe M ana ,uopez................................................. -v....

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
Cotizaciop, o fic ia l del d ia  21 de N o v iem b re  de  1874, co m p arad a  

con la  d e l d ia  a n te r io r .

' CAMBIO AL CONTADO.Fondo* publico*........................_ ,.......
Dia20. Dia 21.

Renta perpétua al 3 por 100............  12 20 42*20-174f2
pequeño* 4 2*20 12*25

Idem id . ex te rio r  al 3 po r 100................  . 4 6*50 16*47 R2-40-55-50ptqueños. » 46*45
Billetes hipotecarios del Banco de España,

2.a serie      . . • » »no publicado. 102*00 »
Bonos del T esoro, de 2.000 rs ., 6 po r 100

in terés an u a l  ................................ 45*30 45*75-47*25no publicado. » 47*50 d.á p lazo . » 47*00 íin cor. vol.En cantidades pequeñas..  48*50 47*00
Resguardos al portad o r de la Caja de Depó

sitos........... ....................................................       » 49*50no publicado. 48 00 »
Obligaciones generales por fe rro -carriles, de

S.ÓOOrs... .  ...................................      23*00 23*00[dem id. nuevas....................................  22*50 »
ídem de Alar á Santander, de 2.000 r s . . . . .  22*25 »
Acciones del Banco de E sp añ a.......................  » 135*00no publicado. 135*00 135*25

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.
DAÑO.  B E N E F IC IO .  DAÑO.  | BE N EF IC IO .;      —* --

Albacete  » 4[4 L u g o . . . . ,   » »
Alicante..........  » 1 M álaga  » 1{4
A lm ería... . . . .  » 4 {4 M u rc ia . . . . . . .  » 3j8Avila_____ . . . . .  p a r . » O re n se ................  \\% »Badajoz..........  » 3¡8 O viedo   » 1
B a rc e lo n a .... . * 1 R 8  Palencia    par. ¿
Bilbao....... » R2 Pam plona  » 1|4
Búrgos....................  » 1 [2 P o n te v e d r a . . .  3j8 »
S áceres.. . .  . . .  3|* » [I S alam anca  4j4 »Zádiz....................... » 1 1/i8 d. San S eb as tia n . » 3|4
C a s te lló n ... . . .  -*par. » S antander  » 5¡8C iudad-R eal... R4 » S a n t i a g o . . . . . .  3¡8 »
Córdoba  » I j í p .  Segovia. J R2 »
P oruñ a........... 4j4 » Sevilla  * 7|8
C u e n c a . . . . . . .  » » S o ria ........................  1 »3 ero n a  .................  » 4|2 d. T a rra g o n a   » 1 R4 d.
j¡ ra n a d a   » 3[4 T eruel..................... p a r. »
jlu ada la jara .. .  p a r  d. » Toledo.  3[4 »
fu e lv a .....  » » V alencia .  » 3{4d u esca ..... » 1{4 Valladolid  » 1¡4
íaen........................   » 5|8 V ito r ia . . .   » 3¡8
L,eon .................... p ar. » Zam ora  1j4 »L,érida....................  » R4 Zaragoza  p a r .  , »
LiOgroñc , ,  >, ( par. »

Bolsas extranjeras.
P a r í s 2 0 N o v i e m b r e .— Fondos españoles: 3 por 100 ex te rio r, á 18.— 

[dem in terio r, á 13. ^
( 3 po r 4 0 0 . . . . . . . . . . . .  á 6135Fondos franceses. . . < 4 R2 por 4 0 0 ..   á 88 00(5  por 4 0 0 . .  á 97‘70

Consolidados ingleses á 93 5[16
Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Londres, á 90 dias fecha, 49*20 d.
P arís, á 8 d ias v ista, 5*09.

O b serv a to r io  de M adrid .
Observaciones meteorológicas del dia %i de Noviembre de 1874.

A L T U R A  TBM PE R AT UR Ay humedad del aire.barómetro  .....- =  n u i lHORAS. reducidaá 0o tb^ ombtro
a y en milíme* hnmede- Tclasedeliiento. áelcltl*.

XTOi' ,eco- eido.
6 de la m. 706*39 2 0 0*3 N .E .. . .  B risa .. Celjs.téns.9 d é la  m. 706 51 5‘1 30 N. E _ Calma.. Despejado12 del dia. . 705*94 11 9 7*5 N. N E. Idem ... Idem.3 de la t... 704*78 4 3 8 7*3 N. N. E. Idem ... Idem.6 de la t . . 704 86 8*9 4 9 N. N. E. Idem ... Idem..........9 de la n .. 705*42 6*5 3*7 N. N. E Idem . .  C. desp.0

Tem peratura máxima del a ire , á la som bra............................    44,8Idem mínima de i d   ...................................................................... 0.9D ife re n c ia .. . . . . ....................................................................  43 9Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la t ie r r a ...............  29,8Idem id . dentro de una esfera de c r is ta l.... ..........................  40,7Diferencia  ............................................... .. 4 !‘4Lluvia enias 24 últim as horas, en  m ilím etros................................... »

Despachos telegráficos recib idos en el Observatorio de M adrid  
sobre el estado atm osférico d las nueve de la m añana en 
varios puntos de la  Península y  del ex tran jero  el dia 91 de Noviembre de 1874.

I ALTURA i T I M P B R A -baromótri- tura »i&bccjon

Caá 0o y Lmo-riidnR j , fuhrza miad» «atadoal.niveldel g .* deImar en mi- centesi- dól tiento del cielo, de la marlímetros. males. viento.
B ilb ao .. , . .  d » v, » » »
O v ie d o . . . . .  762*5 7S0 N. O . . .  B r isa ...  Casi desp.0 »Coruña, 8 h. 762*3 8*2 N. E ..  . I d e m . .  Despejado. Tranq.*
S a n tia g o ...  . 763*0 5*0 N. E . . .  Idem . . .  Celajes . . .  »O p o r to .. . . .  762*8 41*2 E. N. E. Idem ..  Nebuloso.. Tranq.aL is b o a . . . . ,  761*5 40*1 N .N .E . V iento .. Nuboso . .  Idem.Badajoz.. . .  » 9 9 E.. . . .  Brisa . . .  Idem  »S.Fern., 8 h . 762*3 4 4 (j N. E . . .  C alm a.. Cub.°, nieb. ?S e v i l la . . . . ,  760 0 4 0*0 N. E . . .  B r isa ...  Despejado »T arifa   761*1 46*5 % 0 .  * Id e m ... Idem   Tranq.1G ra n a d a ... 762*7 7*5 N. E . .  C alm a.. Celjs. téns »A lic a n te .:. 761*8 45 2 N.J l d e m . . .  te la je s . . . .  E n ca léM u rc ia ... . .  762‘5 42 9 S O ...  Id e m ...  Idem   »V alen c ia ... 761*9 4 4 0 O . .* . .  B r is a .. .  Despejado. »P a lm a .. . . . .  760 4 42 5 N. K ... C a im a.. C ubierto .. Tranq.®Barcelona. » » » * » »Z aragoza... » 4 0*4 N. O ...  B risa .... Despejado. »Soria  762;0 6 3 N..C a lm a.. Idem  »B u rg o s .... .  76^*4 3*6 N. Id e m ...  Niebla . J  . »
Valladolid,. 769 4 3*0 N. E . . .  Id< m . .  Cub.°,níeb, »Salam anca. 762*7 —0*6 S. E . . .  B r isa ... Nieb a . . .  »Madrid  765*2 5*4 N. E. C alm a.. Desp jado. »E sco ria l..,.!  766 6 8*6 N. N. O. Idem .. . Casi desp.0j »Ciudad-Real 765*2 4 2 N. O .... Id e m ... Niebla alia. 1 »A lbacete.. .* 766 2 '•* 4*5 N. O .,» Brisa N ubes.., ,  J  »

D irecc ió n  g e n e r a l de C orreos y  T e lég ra fo s .
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna prov incía.

A y u n ta m ien to  d e  M adrid .
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 44 á 4 5*50 pesetas la a rroba , de 0‘59 á 4 la li
bra, y á 1*33 el kilógramo.Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y  á 4*40 el kilogramo. .

Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la lib ra, y  de 2'47 á 4*34 el kilogramo.Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0*82 la libra, y á 4178 el k i- lógramo. *Idem fresco, de 20 á 21 pesetas la arroba; á 0*82 la libra, y  á 4*78 el kilógramo.Jamón, de 20 á 30 pesetas la arro b a ; de 0*82 á 4*50 la libra, y  de 4*78 á 3*25 el kilógramo.Pan de dos libras, de 0*41 á 0*47, y  de 0*43 á 0*50 pesetas el kilógramo.Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, y de 0*54 á 4 *28 el kilógramo.Judías, de 4 á 9 pesetas la  arroba; de 0*21 á 0 -35 la libra, y de 0*45 á 0*76 el kilógramo.Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*44 la libra, y de 0*56 á 0*89 el kilógramo.Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la lib ra, y de 0*52 á 0*63 el kilógramo.Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el kilógramo.Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo.Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.Jabón, de 9*50 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la libra, y de 0*76 á 1*08 el kilógramo.Patatas, de 4 á 4*75 pesetas la  arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y  de 0*4 3 á 0*49 el kilógramo.Aceite, de 4 5 á 46 pesetas la arroba ; á 0*59 la libra, y de 9*4 0 á 
4 0*49 el decálitro.Trigo, de 42 á 14*50 pesetas la fanega, y de 24*72 á 26 25 el hec- tólitro.Cebada, de 8*75 á 9¿50 pesetas la  fanega, y de 4 5*84 á 17*20 el hec- 
tólitro.

N o t a . — ñeses degolladas m  el dia de ayer. —Vacas, 90. — C am eros, 521.— Terneras, 44.—Cerdos, 275.—T o t a l , 930.
Su peso en libras  408.543.—En k ilóg ram os.. .  49.603.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y  a rd er . 
PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CénlS. PUNTOS DE RECAUBACION. PtS.CéntS.

Toledo................................. 3 317*79 | M ediodía..................... 4 2.154*66Segovia...............................  2.059 89 Correos............................  64*20
N o r te . . . . . ...................... 6.032*56 Pozos de nieve  »B ilb a o .. .- ......................... 4.320 69 Mataderos .......... 45.025*55
v S : — : t S S  » • “ .............

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 20 de Noviembr e de 4 874.=E1 Alcalde, el Marqués de Sar- 
dóal.

PARTE NO OFICIAL
A n u n cio s .

PORTUGAL CONTEMPORÁNEO.—DE MADRID A OPORTO PASANDOpor Lisboa, Diario de un caminante, por Modesto Fernandez y González, Oficial de la Secretaría del Ministerio de Hacienda; libro dedicado al Excmo. Sr. D. Antonio Romero Ortiz.Un tomo de 530 páginas, 3 pesetas en Madrid, 3 pesetas 50 céntimos en provincias, haciendo los pedidos á D. Manuel Tello, impresor, calle de Isabel la Católica, 23, M adrid.—Se vende en todas las librerías.
pLÍNICA MÉDICA DEL DR. D. TOMAS SANTERO Y MORENO , CA~ v-4 tedrático de esta asignatura en la Facultad de Medicina. Obra p re miada por la Academia de Medicina y por el Jurado de la Exposición de Viena.—Segunda edición.—Su coste, con el Apéndice de la exposición sumaria de las aguas minerales, 76 rs. en Madrid y 82 en provincias.—Los pedidos al autor, calle del Caballero de Gracia, 31, principal, 
Madrid.

S an tos d e l d ia .
Santa Cecilia i virgen y  m á r tir , y San Mauro, m á r tir . 

C la ren ta  Horas en el Colegio de Niñas de Legacés,

E sp e c tá c u lo s .
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a * — A las ocho y media.— 

Función 32 de abono.—Turno 2 0 par.—Dinorah.
T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las cuatro y  media.—Turno 2.* par.— Un 

novio á pedir de boca.— Dar en el blanco.A las ocho y media.—Turno 4.® par.—La esposa del vengador.— 
Me es igual.

Teatro de A p olo .— A las cuatro y  media.—Función 6.a de ta r 
de.—Turno 6.°—Catalina.A las ocho y m edia.—Turno 5.°—El juramento.

T eatro  d e l a  Z a rzu e la .— A las cuatro y media.—Turno 3.*— 
Pan y  toros.A las ocho y media.—Turno 3.*~ Los Magyares.

T eatro  d el C ircp .—A las cuatro y  media.—Turno 2d—El diablo predicador.— El sutil tramposo.
A las ocho y media.—Turno 2.° impar.—Xa Virgen de la Lore- na.—Baile.—El maestro de caló.

T eatro  de V a r ie d a d e s .—A las cuatro y media.—Xa mejor 
razón la espada.—No matéis al Alcalde.A las ocho.—Este cuarto no se alquila.—Bonito viaje.—Por un por
tugués.— El ramo de lilas.—Lo que vale una mujer.

S a l ó n  lE s l a ^ a » —A las cuatro y media.—Emprimo y el relicario.— 
Baile.—Sainete.A las ocho.—Por no escribirle las sertas.—Las cajas de cerillas.—El 
padre de la criatura.—Antón Perulero.— Baile.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —A las cuatro.— Los pobres de Madrid
A las ocho y media.—El jorobado.

T e a t r o  M a r t i n .  - A las cuatro.—El zapatero y  el Bey.— Baile,,A las ocho.—Roncar despierto.— Un elijan.—El mejor derecho.—La 
fé perdida.—Baile.

T e a t r o  B o r n e a . —A las cuatro.—Xa alquería de Bretaña.A las siete y media.—ElúU mo figurín.-Sim plezas.—Empleo des 
conocido.— Mal de ojo.— C. de L.

{ S a ló n * * * 'd e  C a p e l l a n e s . —Xá Novedad.—Esta Sociedad cele^ b ra  su reunión de baile de máscaras de nueve de la-noche á. 
dos de la madrugada

JL a  F l o r e c i e n t e . —G ran baile coreado de tres y  media d é la  
tarde á siete y media de la noche.
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